
Sesion 65.a estraordinaria en 24 da enero de 1913 
PHESIDJijKCrA DEL S~ÑOl{ UATl'E PEj{E~ 

Sumario Asistencia 

Acta de la se8ion anterior. - Cuenta. - El! A sistieTon los sÚioTe.s: 
señor Barros C~Iillistro del Interior) pide' Balmaceda J. Elías O~hagavía Silvc:strG 
prpferencia para el proyedo sobre cctllcula- Barros E. Alfredo Río del Arturo 
cion de gastos de correos i a~ignaci()n para Bascufían S .. 1\[ Ascallio Salinas l\hnue: 
casa a varios aCllllillistrador8s.--Se aprue· Correa O\'alle Pedro I'ocornal José 
ha el proyocto relativo a contrilwc;ones ¡;;cheniqw) JoafJuín UrrojoJa Gonzalo 
que deben pagar las naves.-Se discute el Eyzaguirl'o Javier Valdes Valde3 Ismael 
proyecto sobre gastos ell) correos i usan de Garda de la H. Pedro Valderrama.José María 
la palabra los señores Barros ~~rrázuriz\ Mackenna, Juan E.\Val~er 1\Iartíne7, J. 
\ValkerMartínoz, Barros (~Iinisüo del 1 n- :\Iontenegro Pedro N. Y áñez Eliodoro 
tm'¡o), l<:chenique, Un'("joia, Eyzaguirre i 
Salinas.-C'¿ueda aprobado.-Se depachan .:. los sellOros Ministros del Interior, de .Jus
las modificaciones introducidas Ptl!' la, Cá- ri,:ia e Il1'itrnccion Pública. de Hac;Ífmda, de 
mara de Diputados en el proyectil de pre- Guerra i Jfnrirla i de lndus:ria i Obras P¡'l_ 

sl1puesto de Instruccion PúbliC:H i hab:an so- : LJlú:as 
bre (~sto. los se;iores Lrtelier (j1i~is~rJ ~le I 
LlstrucClon Publica), Bal'l'os I~rraznnz. I 

\Valkt'r lYlartínoz, Ec:beniqne, Yát1()z i Urre· 
jola.-Se aprueba una rnodifica('ioll iutrodu 
cida por la Cámara de Diputados en el 
proyecto sobre concesion al Patronato d,; la 
infancia de permiso para conservar un bien 
raiz.-Se suspende la sesion.-A segunda:. 

Acta 

8e leyó i tué apTobada la siguiente; 

SESION G4.a J>:STRAOROTNARIA E:If 23 DE ENEHO 

DE: 1913 

hora se aprueban los proyectos sobr8 im- I Así-rieron los señores: l\fatte Pérez, B,d
puesto al tahaco, sueldos de em pleados de ruaced. 1" Han'os, Rascuñan Santa María, Co
aduana, sueldos i planta de empleadog de rrea, 1 .eh¡mique, I~yzagllilTe, Ga,reÍa de la 
la Direccion de Obras Públicas, gastos di- Huerta, Lazcano, Montenegro, Ochi1g-i1vía, Rio 
versos del Ministerio elel Interior, auboriza- dd, Salinas, Tocornal, Urrrjola, Valc1es Val
oion para pagar estudios contratados de fe- des, '\Valker Martínez i Yáñez, j los señores 
rrocarriles, gastos di versos del Minist,::rio de Ministros del Interior, de Justicia e Instrue
Guerra, autol'izacion para pagar dragaje de cion Pública, de Hacienda, de Guerra i Mari
los ríos Imperial i 'falten i organizaeion de na i de Industria i Obras Públicas. 
una escuela de aviaciún.-Se tornan en con- Leida i aprobada el acta de la sesion ante
sieleracion i se despachan las insistencias de rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 
la Cámara de Diputados relativas al presu- Oficios 
puesto de lnstruccion pública.-Queda, ter
minada, con ('sto, la votacion de los presu
puestos.-Sc leva,nta la sesion. 

Uno del señor Ministro de Hacienda con que 
remite los antecedentes relativos a una propo-
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sícion de contrato sobre Marina Mercante Na- Usan ademas de la palabra acerca de esta 
cional, formulada por la Compañía de Vapores matpria los señores Walker Martínez i Barros 
.. The Anglo Chilian Steamships Navigation Enáí:uriz. 
Company Limited» de r~ón ires. ~~l señor Y áñez, por su parte, modifica la 

Se mandó agregar al proyecto sobre Marina indicacion formulada por el honorable Sena-
Mercante Nacional. dol' de Llanq'..lihue, seÍlor Barros Errázuriz, 

Dos de la Oámara de Diputados. para st'sionar el dja dd maüana, en el sentido 
Con el primero comunica que ha tenido a de que aquella sesion sea de dos a siete de la 

bien no insistir en las modificaciones que habia tarde. 
introducido i que desechó el Honorable Senado. El serror .M.inistro de 'Guerra hace indica
en el proyecto de lni de presupuestos de gastos rían para que se agreguen a la tabla el pro
públicos para el año de 1913, en la parte co- yecto de lei sobre concesion de fondos para 
r:esponciente all\fillisterio de Industria i Obras pagar quinientos i tantos mil pesos que se 
Públicas, a escepcion de la que corresponde al adeudan por provision de forraje al Ejército 
ítem 805, de la partida 2~, «Oonstruccion de i el que tíene por objeto crear una eíl.;uela 
Obras». de aviaeion, eximiendo al primero de ellos del 

Quedó para tabla. trámite de Comisiono 
Con el otro comunica que ha tenido a bien Dpspnes de usar de la palabra los señores 

no insistir en ninguna de las modifiracillnes que Walker :l\Iartíuez, Salinas, Bascuñan i l\1inis
habia introducido i que desechó el Honorable tro de la Guerra, se dan por terminados los 
Senado en el proyec:o de lei de pr"lsupuestos dp incidentes i se procede a votar las indicacio
gastos públicos para 1913, en la parte corres nes formuladas. 
pondiente al Ministerio de Ferrocarriles. La del honorable Senador de Valdivia se-

Se mandó archivar. fior Yáñpz, para discutir el proyedo sobr6 
contrib:¡eioll de pnertos en el tipmpo Lobran-

Informes te de la primf"m hora, se da tácitamente por 
. . .. aprobada, acordando esa preferencia para la 

Uno de la ConllslOll de Guerra J Manna re- ~wsion oe mañana. 
caido en la solicitud de dotla Luisa Viel de La mdicacion del honorable Senador de 
1tlO!wry, sobre pensioll de gracia, presPlltada en Llanquihue, modifica~1a por el seflOr Y áñez, 
15 del actual. para celeurar sesion el día de mañana de dos 

Pa~ó a la Comisíon Revisora de Peticiones. a siete de la tarde, se da igualrn.:mte por apro, 
bada. 

En la hora de los incidentes usa de la pala- l,a indicacion dpl seüor Ministro del Inte-
bra el señor Yáñez i pide que se acuerde pre- rio!', sobre pl't~felellcia a los proyectos a que 
fere: cia, pala el tiempo sflbrant,fl de la prit:...e ánt· s se ha hecho reft'rellcia, ScJ da por aplO
ra hora, al proyecto de lei despachado por ];1 uada, ae;orelándose trdtar de dichos proypctos 
Cá"liara de Diputados. referente a la con!ribll en los prjmelOs diez minutos de la segunda 
cíon de puel tos que dehen pagar los buqnes hUI a de la ¡.;esioll de hoi. 
en el primer puerto de la República a que, La primem de las indicaciones del smior 
arriben. :\linistro dela GUPl'l'a, pam e:simir elel trámite 

El sp,iior Barros Errázuriz propone ce1eb1'''1' de ';omisiIJn i colocar en la tabla des/,ues de 
se"ion el dia de mañana, viérnes, clp di.,z de las prt'~ulJUestos el proyecto que concede fon
la maiian:1 a siete de la tarde, con suspem;!o! closparu pago de forrélje, se da tambien táci-
de d(lce a tres de la tarde. melJte por aprob,;ela. 

El ~eílOr ñImi,uo del Interior pide que se En la mi~rna forma se dá, por aprobada la 
acuerde prnfere"cia, en la presente sl,t'ioll, 11 spgllnda de las indlcacioJles del señor 1\linis
dos men,ajes dpl Ejecutivo: el uno qne al:! 1- tro de la Gner!a, para dar lugar en la tabia al 
riza invertir ("ji'TIto treinta mil pesos en el ]la· proy\j( to sobre escut'la de aviacion, ¡jeordán
go ele correos estraordinarius i el otro 80bl e close tratar dH dicho proyecto despues del pre
suplHmentos a diversos ítem dd presupuest,). supnesto de Instrueeioil púu1ica. 

Usa en segllida de la palabra el seü"r ;\li- St) suspende la, sesion. 
nistro de i nstruccio11 Pública i se estiende P11 
consideracioIll'S de diverso ól'den, a fin ch· 
desvanecí'r los cargos jent'rales formulados t'Il 
la sesíon de ayer jlor el honoraiJle ~enarloj' 
de Santiago, señor vVa'ker M:artínez, en contra 
del lnstltuto Pedagójico. -

A spgunda hora, por no hallarse presente 
1'11 )a Sala el sellor l\1ini"tro del Interior, se 
aeuel'da a inclicacion del SerlOl' Presidente t1'a
lar despues dd PI e~uI;uesto de Instruccion 
Pública 10s dos proyectos de lei para los cua-
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les se habia acordado preferencia a primera 
hora, a peticion del espresado señor Ministro. 

Con la misma votacion se dan por aproba
das las demas modificaciones a la partida. 

PARTIDA 6. a 

ES'l'AllLECIMIENTOS ESP1WIALES 

Se toman en seguida en consideracion lns 
insIstencias de la Cámara de Diputados acero 
ca de las modificaciones que introdujo en el 
presupuesto de Industria i Obras Públicas i 
que fueron desechadas por el Senado. 

Se pone, en consecueneia, en discusion la La modi5eacion relativa a suprimir de la 
insisteneia relativa a modificar la redaccion glosa del ítem 1905 las palabras, «no pudien
del'ítem 805, para pago de las obras de agua do hacer dase fuera del establecimiento», re
pohl.ble i alcantarillado, i despues de haber sulta, dt'sc>ehada por trece votos contra cinco. 
usado de la palabra los sefíores Walker Mar- Las demas modificaciones a la partida Se 
tíne~, Urrejola, Ministro de Industria i Bal- dan tácitamente por aprobadas. 
maced.l, se acuerda tbcitarnente no insistir en 
el rechazo de dicha modifieacion. PAJ1TIDA 7." 

INS'l'RUCCIOK I'Hll\iARIA 
Continúa, en seguida, ocupándose la Sala 

de las modificaciones introdu(·idas por la otra 
,Oámara en El Proyecto de Presupuestos co
rrespondientJ al Ministerio. de Instruccion PÚ. L'1 modificaciofi que tieno por objeto agre
blica i prosigue el debate) iniciado en la sesion gar al ÍtE-In 2064 la rra"e: «Debiendo nolU
de ayer, acerca de la modificacion hecha en brarse una vi~itadol'a de kindergarten» se da 
la partida 3.a «Instruccion secundaria jenel'al». tácitamellte poI' aprobada. ' 
consistente en consultar la seccion corresj)on La m<.dificacÍon relativa d consultar t'n la 
diente al Liceo de Aplicacion de Santiago t'n for ma que tiene en el proyecto del Gobierno 
la forma en que la aprobó la ComIsion Mis el ítem 2069, al jefe de la .. eceíon Primaria de . 
ta i, despues de un lijero debate acer, a del Instr::ccil)n Pú.blica, es ·deseehada por doce 
particular, se da tácitamente por a robada la votos contra SeIS. . 

modificacion con abstencion del señor vVal- Se toma en segUida en considflracion la 
ker Martífie~. modificacion relativa' a consultar la seccion 

Elítem nuevo de ocho mil cuatrocientos pe- corrt'spondient~ a ensefianz? normal en la 
sos ¡: ara gratificacion de cuatro profesores de f~rma e.n que figUl'a en el proyi'cto del Go
preparatoria por los servicios que prestan fn su bwl'lJO 1 ~san de la palabra I.o~ sellOres 1Val
calidad de inspectores, se dió tácitamente por kpr Martlllez, ~ch~llIc;ue, JYIl11l~tn~ de J usti
aprobado despues de algunas observaciones. ('la, Barros .Er, aZUIlZ, Lazcano 1 Y áñez, i se 

La modificacion relativa a reemplazar pOI acuerda tacIta mente darla por desechad3. 
otros los ítem e, d, e, t; g, h e i resulta de
sechada por diez vot 's contra siete, habién
dose abstenido de votar ~l sefior Urrejo]a. 

l)ARTIDA 10 

Por la misma votacion, se (lan por dese- GASTOS JENERALES CO~IUXES A TODO EL SEUVICIO 

chadas las demas modificaciones a la partida. 

PARTIDA 5. a 

ENSEÑ ,n,ZA CO~lEI~C¡AL 

La modificacion de glosa del ítpm 1014, 
Sueldo de una visitadora de Liceo:", etc., se 
da tácitamente por aprobada. 

l.as modilicaciones ht~chas en la "cccion 
Instituto Comercial de Arica, relati vas al res 
tablecimiento de Jos cursos prilllero i st'gllnclo 
d\~ preparatoria, suprillllendo el (:U1'"O t'spe 
cial de admision; al restablecimiento dd ítt'lll 
1682, sueldo del subdirector i al aumento i 
cambio de la glosa del item 1684, pam JOE: 

l11spector8s imernos, resultan aprobadas !Jor 
dieZ votos contra ocho. 

La modif1('aeion a esta partida se da táci
tamente por apr()bada. 

PAn'rIDA 11 

INSTRUCCJON UNIVERSITARIA 

Instituto Pedagóil:cO 

Las modificiones a esta pa¡tic1a son apro 
badas por nueve votos contra siete. 

PAl<TlDA 17 

VAIUADLES 

Se dan tácitamentfl por aproladds las mo· 
dificaciones. 



1496 OAMARA DE SENADORE~ 

PAH/rrDA 18 

INSTRUCCIOK UNIVERSITARIA 

Se dan igualmpnte por aprobadas las mo
difica:;iones a esta partida. 

PAR'1'I DA 19 

IN'STRUCCION SECUNDAHL\ JENEUAL 

lnstituto Nacional 

Usa de la palabra el selíor El'heniqu(\ en 
contra de la moddieacion hecha al ítem 3159, 
para pago de premios a los E:mpleddlls de ins
truccíOll secundaria i '·lIlIWl'ior. 

Contesta el serlor ~Iin "trI) do InstrllC'eion 
Pública i por haber llegado la hora. se levanta 
la sesion, quedando pl~ndit"nt) la cliscusion ele 
esta partida. 

Cuenta 

Se dió cucn to: 
1.0 Del siguiente oficio del señor 11ini¡;tro 

de Hacienda: 

bantiago, 2:3 de pnero de 1913.-Tengo 
el honor de remitir a V. K el informe del Di
mctor del '1'esoro, relacionado con la dt-'lldu 
del Banco Mobiliario, anteeedentes fwdiJos 
por el honorahle señor Senador don Pedro 
Corre.a. 

Dios guarde a Y. E.-Jíanuel Rivas Vi
cufía. 

2.0 Del siguiente ofi,'io de b Honorablt-' 
Cámara de Diputados: 

a) Santiago, 24 de enero de 19IB.-Oon mo
tivo de la mücioll i demas antececlentes que 
tengo b honra de pas<lr a manos de V. E., 1:1 
Uálllara de Diputados ha dado ::;u aprobaeion 
al siguiente 

P,.OYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Autorízase al Presidente 
üe la, Hepública para invertir hasta la suma 
de euan'nta mil pesos, Inoneda eorriente, en 
lo::; traLajo~ de dragaje en el bajo de Ruea
Diuca elel rio Illlt'el'ial, i ha~ta ochenÜt mil 
pesos, oro, en la adquisicion de una draga es 
pecial para la ejecueion oe ese dragaje. 

Autorízasele, <1simi,;mo, para in vertír hasta 
la suma de veintiseis mil pesos, moneda eo-

ITiente, en los trahajos de derrocamiento i 
dragaje del rio Tolten, en conformidad al pre· 
supuesto de la Direccion de Ohras Públicas.» 

Dios guarde a V. E.-JeLIO PUGA BORNE. 

-Nestor Súnchex, Secretario. 

b) Santiago, 24: de en01ü de 1913.-00n 
motivo del mensaje que tengo la honra de 
lmsür a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha dado su aprob.cion al siguiente 

PROYECTO D~ LEt: 

«Artículo úDico.-Los inspectores elEl ofici
nas fbcales) los inspectores de tosorerías lPU

llic:pales gozarún de"un viútico de veinte pe
sos diaríos, i 1::;s de la Ofici na Central de Es
tadística, d" uno dl, ,]uin('(' pesos diarios, 
mi0ntms ¡wrmanezcan fl!llra el!') la capital en 
el d p sem]lt-:I1o de: SIlS fllnciollPs.» 

Dios gl1unle a V. E.-CAm.os BAI'MAOEDA. 

-lVéstor Sdnc/¿ez, Secretario, 

e) Santiago, 2-1 de enero de 1913.-Con 
moti vo de la solicitud, inEormes i demas an
tecedente,;; que tengo la honra de pasar a 
manos de Y. E., la l'ámara de Diputados 1la 
dado su aproba(~ion al siguiente 

PROYFCTO DE LE!: 

«A.l'tÍl:ulo único.-A.lltolÍzase al Presidente 
de la Hei'ública paja pagar el ioteres legal 
determinado por el artículo 2,207 del Código 
Oivil, sobre las cantidades que ;;e devuelvan 
a don Aurdiano Burr SállclH'z. (;')1110 sucesor 
de Jos c1ne.·hos do don Alejo Gump"ltz so
bnl la hijLWh, número 107 dd pl<ln,) el" Can
cllra) l'IlIIJat ada ante la J Illlta do Al rno rwda de 
V al(]i vía, el 2 S de dicil'mbl'e de J 09'¡', en con
fOlmiduu a b¡; clisposicíones del decreto de 
16 de noviembre del mismo año. Los intere
~es se compat arán desde la fecha del pago de 
las cantic1adt-'s respectivas en arcas fiscales» 

Di()s guarde a Y. K-CARLOS BALl\lAm:oA. 

- ¡\'éstol' Sá Itchez) Secretario. 

d) Sauti2go, 2-:1: de enero de 1913.-00n 
motivo dellUensaje i demas antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-Se autoriza al Presiden
te de la Hepública para inVertir las ~iguien
tes cantidades en cubri!' d mayor gasto que 



SEsrON DE~ 24 D.B; ENEU(y 1497 -============================~========~====================== ha ocasionado en 1912 el mantenimiento de males de preceptoras número 1 i número 2 de loE' servicios del Ministerio de Guerra que se Santiago, respecto de las cuales ha acordado espresan a COütinuacion: no insistir. 
Diecisiete mil quinientos pesos en el sel'vi- Dios guar?e a V. E.-C~RLOS BALMACEDA. {;io cablegráfico; -JUstar Sanchex, Secre/.ano. 
Citll1to cincuenta mil pesos en gastos jene- . . . rales, pagus de jornales de la fábrica i maAS- iJ. o D.0 una. so!JcItud de don I{¡c~rdo Cru-tram~a, arsenales de guerra i compra de ma- zat ~splllosa, lUspector ~e la pollcla de Valteria;es; paralso,. e.n que, con motivo de haber presta-Doscientos curtrenta i nueve mil quinien- do serVICIOS despues del terremoto del 16 de tos cuarenta i tres pesos en pasajes i fletes i agos.to de !906, pIde se lfl conceda un abono (Yastos de bahía- de CIIlCO anos. o , 
Ocho mil pesos en gastos de la imprenta 

del Ministerio de Guerra; i Preferencia 
Veinte mil pesos, oro, en gastos .ienerales \ ' _ .. :le los oficiales comandados en paises estrdn- . ~l se~or Ba"rros Jara (M~lllstro d~l Inte]eros.» nOI).-~le fue ImpOSIble, Slellor Presl.dente, Dios gll;¡rcl(~ a V. E.-CÁRLos bAL\lACEDA.- concUrrir a la segn~da h?ra de la seSlOn ~e "'Yfstor I,)~áncl¡ez, Sel:retario. ayer, I)orq~e m() fue precIso estar en la Ca:::2ara de DlfJ11tados. 

Doi esta esplie:v:ion al Honorable Senudo, t') Santiago, 24 de enél"O ele 1913. -El pro- que se había servido acordar prderencia pa-yeeto de acuer do, presentado por el Honora- . bl S 1 el 1 . n' d ra dos proyectos miciados por ell\Jinisterio de e ,.endar o, l~!lte contceJe al 'll flns l. uelOn
l 

e· mi cargo, i me permito rogarle que mantenga nOrnlIl:1 a «r a ,rona o e él n anCla», e per- f' 1 . d h . . 'd l' 1 ~ dIO 'd' esa pre erenCla para a seSlOn e 01. mIso requen o por e artlcu o 506 e o Igo El - 1\1 -t (P 'd t) O t C· 'l l' d d' ." senor • a. e leSI en e.- por una-,IVI , para conservar a poseslOn (~lVeri:lOS t h' t l S el l' l·, 1 . d d d Q men e Ice presen e a ena o e mconve-JleneS rmees q Ile posee en a Clll a e '-Jan- . t t' 1 - l\1r" ¡ . t' l' d 1 1 1 O' 1 D' nlen e que eIlla e senor 'J..lllIS, ro para aSls-lag'), la SI o apro Jar o pOI: a amarel ~ e 1 tir 8, la hora fijada para di~cutir esos proyec-putados ret'mpldzando la frase «por tiempo '. 1 f·,.,' t d' . d f' 'd 1 d h . - tos I 1J1oIJllSe que a pre eUlDcra se en en le-In' e 1m o» por á e« asta por tremta anos.»' . . .,. . ra pa! a la seSlOn de hOl, en los 11J1SmOS termI-1-10 que tengo l~ honr,a de decll~ a V. E. en nos acordados ántes, es decir, para los prime. respllesta a su obClo nume~o 1,0/4, de fecha rOs diez minutos de la segunda hora, i así 20 de ene~o del presente a110. . cIuedó acordado. 
Acompdllu los antecedentes reS¡WctIvOS. El Sé\f¡or Barros Jara (Ministro del In-J)~()S gu~,:doj a Y.}~. -,CAHLOS BALJ\fACEDA. tf~rior).-Doi las grúcia,.; al setlor Presidente -.:\estor úm¡dtcZ', ~~cretar,o. í a la Houorah'e Cámar·a . 

. , ~~I seiíor MaHe (Presidellte).-¿Algllll se-/) S,mtiago, 24 dtl ellero d,~ 1 U 13 _. La C;1- flor f-L'nctdt:r eks·ét hacer uso de la palabra 
ITlU.tU de Div"taJos ha tenido a bipll insistir úutes de la órdt'n del dia'? en todas las modificacione< que hahia intro- Ofrezco la palabra. 
trodl1cielc, i que desHchó el Honorable Sen&.- Terminados los incidentes. do, en el proyecto de leí de presupuesto Corresponde ocuparse del proyecto para el de gastos de la Administraeion Pública para cual se acordó prefetencia a iudicacLon del 19HI, en la parte cOlTespondiclltf' al i\lillist("- setlor Senador por Valdivia. río de Instruccion Pública, en las partid<ls 2 a, 
<dnstruccion Universitaria», 3. a

, <dnstrncc:ion Cobro de un impuesto Seeundaria Jel1eral»; G.'" «Establer:imientos 
Especiales'); 24, (dnstrucciflll Primaria; i 29, El señor Secretario dio lectura al signiente «O,mstrucciones i adquisiciones». proyecto de lú remdido por fu I ámura de iJi-Respeeto de las modificaciollps introducidas putados: 
en la, partida 7. a, dnstruccion Primarí.1», 1M 
tpniuo a bien insistir en todas las que habia PROYEC1'0 DE u;r: introducidll, a escepcion de las que se refi"J'en 
a consultar en la forma f'n qUtl figllraa en el «i\..rtícnlo 1 o El impu'"sto estahlecido p')r proyecto uf"1 Gobierno la~ sel;(:iones COlT<:spon- la 1Mi dn 15 de setiembre de 18í:i5, serÍl pagadiente, a las esc';elas n')rmales de hombres do en Punta Arp,na~ únicmnentf nor [al; nade C,)piapó i de Victoria i a lu, esctlelu8 nOf- ves que no deban hacer escala en otro puerto 
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del litoral de la Hepública. Las naves ~ue I canticlad que corresponcle a cada administra
deban ha.ce. r otra u .otras escalas pagarán la ¡dOr, que es de mil doscit~ntos pesos, segun se 
contnbllclOn en el prImer puerto t,n que des ve por pI preámhulo del mensaje. 
pues del puerto de Punta Arenls, hagan' B~l serior Walker Martínez. -Ruego al 
escala. I señor Ministro del Interior que me diga cómo 

Art. 2. 0 Los administradores de las adua- se concilia este artículo con la lei número 
nas de los puertos situados de Valparaiso in- :¿,524, de 2 de enero de 1912. Esa lei aumen
elusive al sur, abonarán mensualmente a la tó el sueldo de los empleados de corrpos i 
aduana de Punta Arenas, para que sea entre· d.ispuso espresamente que los suddos fijados 
gado a la .Junta de Btmeficencia de dicho en ella son incomp,>,tibles con toda otra asig
puerto, el cinco por ciento del valor total de nacion o grabficacion fiscal. Se consideró que 
los derechos que p'.:Jrciban por impuesto de no era conveniente dar estas asignacion,·s 
hospital. para casa, o para cualquier otro objeto, i aho-

La prest'nte lpi rp,jirá desde su publicacion ra se vuelve contla ese propósito. Por eso 
en el Diario Oficial.» pido una esphcaci()n al señor Ministro. 

Sin debate se dio por aprobado el proyecto El señor Barros Jara (Ministro del Tnte-
en jeneral. rior).-El seDor Senador por Santiacro tiene 

Puesto en discu,sion partic1llar, ~e dieron mucha razoa en la observacion que ha7~e, pues 
por aprobados los dos artículos de que consta) el artículo en discluion viene a introducir una 
por asentimiento tácito i sin debate. escepcion a 111 lel que Su Srñorh ha citado. 

Servicio de correos 

li:l sefíor Barros Jara (Ministro del' lnte
rior).-Agradeceria al honorallle Senado que 
se sirviera tratar los dos proyectos a que me 
referí hace un momento. 

El !3eñor Matte (Presidente).--Si no hai 
inconven ¡ente, se tratará de los proyectos a 
que se re1iere el señor Ministro del Interior, 
en los términos de la preferencia ya acm,da
da, es decir, se destinarán diez minutos f\ su 
diseusion. 

Acordado, 
~~l señor Secretario.-Mensaje de S. ID. 

el Presidente de la RC'pública en el cual pro
pone el siguiente 

PROYEO'J'O DE LEI: 

Pero, el Gobierno no ha podido desentender
se de la situacion desmpjcrada que se ha crea
-:lo para algunos administradores de correos, 
cuyo número es de diecinueve, segun se es
presa en el mensaje. Estos administradores 
vivian en edificios arrendados pOI' el Fisco pa
ra funcionamiento de las respectivas ofieinas 
de correos, pero habiendo ahora edificios fisca
les, donde se han instalado esas oii.cil'as, re
sulta que los administradorps han debido en
tri1r a pagar casa de su bolsillo para su habi
tacion, lo que empeora notablemente la situa
cion que ánles tpnian. 

Fl jefe de Ohillan, por ejemplo, dedicando 
solo doscipntos pesos mensualp,s a pago de 
C;ISét, quedaria con ciento treinta i tantos pe
sos de sueldo libre par;), sus dt~lllas lIecAsida
dé~S, lo que lo coloca e;l situacion insostenible. 
El administrador de San Cárlos, su subordi
nado, quedaria en condit:iun mui sU!Jerior, 

Artículo l.0 Se autoriza al Presidente de la porque aun cuando su sueldo es menor, tiene 
Hepública para invertir hasta la cantidad dé ca~a pagada por el :Fisco. 
ciento treinta mil pesos en el pago de COITeúS Es tan eshaordinaria esta situacion, que 
estraordinarios durante el presente afio. Illuchos de los adminisLrauores de Correos han 

A rt. :¿. o Autorízase, asimismo, al PresÍden- maniiestado que presentcl rán sus renuncias. 
te de la República para invertir hasta la su· Por lo demas, es efectivo que Ll lei no cou
DW de v,'intidos mil ochocientos pesos en cede gratificaci01A para casa a los espresados 
asignar gratificaciones para el pago de casa a funcionarios. 
los adl'.1inistradores de COITdOS que vivan en ~l s,-ñU!" Walker Martínez.-Como ve el 
edificios dondu no funcionan las oficinas de Senado, el señor J'Ililllstro no desconoce que 
su dt-'pendencia. exii>te una lei que ha vedado estas gr,¡tiiica-

Sh~ debate se dió por aprobadu el proyecto ciones para casa a los emplt'ados de correos. 
en yellerat. 1\1e parece mas con ecto presentar un pro-

Entrándose a la discnsion prwticlllar, se yecto de aumento de sneldos, porque no es 
aprobó el artículo 1.0 Jlor asentimienlo tácito. posihlA barrAnar aquella l\:'i. 

Se puso en dÚCIIsion el artículo 2 o Al discutit se la lei de 1912, que aumentó 
El sbñor Barros Errázuriz.-H8go in- los sueldos de los empleados de correos, se 

dicacion para que se eS!Jrese en el articulo la consideraria" me imajino, que ella iba a satIs-
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facer las necesidades de estos empleados. Pe· El señor Ministro acaba de espresar que 
ro ahora vemos que Ee piden estas graWica- todos los administradores tienen casa, i esto 
ciomos para los empleados que no tienen casa, mismo afirmú yo hace aIgnnos dia~, salvo 
a pei'ar de que la leí a yue me he referido escepciones, entre las cl/ales se enClJentra el 
establece la incompatibilidad de los sueldos administrador de Ohillan, del cual me ocupé 
con gratificacion para casa. en sesiones pasadas B~ste empleado, con mo ~ 

Tenia razon el -honorable señor Balmaceda ti vo de la traslacion dd Oorreo al lluevo na
al manifestar que estábamos convertidos en lacio de la Intendencia, qnedó sin casa ht~bi
una máquina para aumentar los sueldos. tacion, i de su sueldo tiene que sacar ciento 

Por estas consideraciones, votaré en contra ochrnta pesos para an iendo dA casa. 
del ¡Jroyecto. Ahora se dice que sería mnjor aumentar 

:::;1 señor Barros Jara (Ministro _ del Inte- los sueldos de estos emplAados; pero !JO se 
rior).-Esta es una lei de escepcíon. Est,os puede aceptar qUl> por medio de una l"i como 
administradores tenían casa anteriormente i ésta St' aumenten los sueldos de algunos elll
ahora, al pasar las administraciones a los edi- plcados púhlicos. Oreo que no valtl la pona 
fici0s fisca\e~, Ee han quedado sin ella. negarse a la aprobacíon de este proyecto, que 

Como digo, el administrador de Chillan, salva una sítuacion verdaderamenté precaria 
pagando casa, queda con ciento ti'einta i seis de empleados modestos, que presti:tn servicios 
pesos mensuales, i SllS subalternos, 103 admi- mui interesantes, desempeñando cargos mui 
nisiradores de Búlm~s i San Cárlos, quedan sacrificados. 
con casa i doscientos i tantos pesos cada uno. El señor Eyzaguírre.-En vista de las 
En la misma situacíon que el administrador obsel'vacioneg que se han formulado i que 
de Chillan se encuentran diecinueve adminís- tmcuentl'O bastante fundad!Js, pW'sto que se 
tradorAs mas. basan en el respeto a una lei de fecha recien-

Ha llegado pues, el caso de acudir al Oon- te, i teniendo presente al mismo tiem)!') que 
greso para que haga esta escepcíon, pedec- el señor Ministro rnanifwsta que es le npcesi
tamente justificada porque a estos empleados dad atender a la sítlwcion desmejorada que se 
les daba casa el Fisco cuando se fijaron los ha creado a algunos administradores de co-
3m·ldos, i ahora no les da. rreos que han glledadü ~in el b"nefkio de 

El señor Echenique.--En conformidad a ca::Ja pagada por el Fisco, por haberse trasla
lo que ha - t'spresado el señor Sr-nadr,r POI dad:) las oficinas a eJificios fiscales, me parece 
Santiago, yo votaré en contra de este [lro- que se d<,be buscar un arbitrio conciliador. 
ypcto, Jiorque creo que los sueldos deben ser Oon este objeto yo me permitiría hacer indi
fijados como única remuneracion de los em- cacion para que se sustituya el artículo 2.° en 
pleados, i no podemos estar dando subvencio- discm:ion por otro que tenga por objeto au
nes para casa. mentar el sueldo de los diecinueve adminis-

Elitas subvenciones son un abuso muí tradc}¡",:s de que se trata, a lazon de mil dJs
grand w , que no debe continua l ; 1"1 Estado tie eionhs pesos anuales cada un:). 
ne la obligacíon de arrendar loeales para ofi - El señor MaHe (P residente). - Quedará 
cinas, ptlro no de propirrcionar casa a 1m, pendiente la disc-msion d,,] proyecto pOl"i¡ue 
empleados, i si ústo ti"nen sueldos pequeños, han trascUl rillo ya los diez winutos de la pre
corresponde aumentarlos fprencia acordada a p3tieion del señúr Minis .. 

El señor Urrcjola. -Yo querria saber de tro del Interior. 
quó asignacíon se trata. 11~1 señor Barros Jara (Ministro del 10-

El· ¡..eñor Mntfc (l're>idente).- Se trnta de tprio! ).-YIl me penllltir ia af/dar a la benevo
un rmm~aje del Ejecl,tiV{), en que se propo lencia de la Cámara rogándole que se sirva 
ne un suplemento al presupuesto del Interior. continuar ta discusion hasta despachar el )1ro
Está ya aprobado el artículo 1.0 del proyec- yecto. 
to, para in vertir ciento treinta mil pesos en El señor MaHe (PresidAnte),-Si ninguu 
gastos "'straordinaríos del servicio de correos, señor ~pnador se opone, se hará como pide el 
i está en discusion el altíclllo 2. 0

, que oon- "eñ()!" Ministro. 
sulta una asígnaóon pala arriendo de casa a Acordado. 
los administradores de Oorreos qUe no vivelJ Oontinúa la discnsion. 
en la oncina. El señor S -linas.--La indicacion del señor 

El señor Urrejola.-Oreo que no cabe, en- Senador pGr Ooncepciou tiene, a mi juicio, un 
estt" caso, gastar una escrupulosidad tan esa j ncon velli.'nte grave. tlU S"ñoria pro ¡..ron e un 
jerada tratándose de una cuestion que mas aumento de sueldo ignal para todos estos ad~ 
bien es de forma. ministradores; pero no ha de perderse de vis-
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ta que el ohieto del aumento es fiubyenir al 
pago de casa de estos empleados, i los alqui
leres son muí va:iables segun las ciudades. 
En una parte una buena casa puede costar cien 
pesos al mes, i en otra doscientos o trestientos. 

Por esto me parece mas aceptable lo que 
dispone el artículo del proyecto del Gobierno. 

El Sf'llor Urrcjola -Efectivamente, hai 
ciudades donde la su:na de mil doscientos pe
sos al arlo para pugo de casa es insuficiente i 

El señor MaHe (Presidente).-Si no hai 
inconveniente por parte del Honorable Sena
do, se dará por aprobau'1 !a indicacion que ha 
formulado el señor Senador por Concepcion. 

Aprobada. 

Presupuesto de Instruecion 
Pública 

hasta, ridícnl~. En Cllillan, I?~r ejemplo, eon El sellor Matte (Prc:sidente).- -Entrando a 
ese canon apenas se consegmna un.a wa!a. casa la órden del dia, corresponde ocuparse de las 
:~ los estramuros .. I?ar una suma .l~sutit.lente modificaciones introducidas por la Cámara de 
uta h&sta en perJUICIO del i'en!WIO mlsmu, Diputados· en el presupuesto d,:; lnstruccion 
porque conviene que los admini~tradores vi Pública. 
van, si no en la ca'm donéle están las oficinas, 
al ménos ·en sus vec:índades. Su trata de un 
servicio de mucbas horas al rlia, que debe 
atender.,;e tarde, lllallrma i noclw, i es un pel' 
juicio manifipsto que los empleados de (:orreos 

Estan P11 eliscm:ion las modificaciones intro
d\1eic1~l:~ en la 1m tida 19. 

En la sesion de ayer quedó COL. la palabra. 
el señor :\linistl'O ele InstlUccion Pública. Plle
de eontinuar haeiendo 11S0 d(~ ella Su 8e-vivan léjos sus of-ieinas. 

E!.Gobierno deberiatenel' libeltad paraapre· ñoría. 
ciar las elrcunstancias de cada lotalidad, i para El sf,ño¡, Letelier (Ministro de Instnw-
concede¡'las asignaciones en consecneneia. cion Pllblica).-Voi a procunll' ser lo mas 

El ¡;:eñor Matte (presidente). -¿El serlor breve que me saa posible ell. las observacior10S 
Senador por Uonct>pcion 1m hecho indicaeion que me resta fOl1nular, para que el Honorable 
para que se aprueb(~ un aumento de sueldos Senado tenga a bien acertar la modificacion 
.:In J llga¡' de la gratificacion? introducida PUl' la Cámara de Diput'idos en el 

¡~l señor Eyzaguirre.-En vista de la ítem que consulta los premios del profeso. 
urjeIlcia que hai, no insisto, sefíor Presidente, rado. 
perú sí proponge) qi.1e la gratifie:icíon sea solo Haré un lijel'O resumen ele lo que dije en la. 

sesiol1. de ayer, porque ahora hai varios se
ñores SenadoreR que no estaban presentes en 
la Sala. 

por d presente año. 
El señor MaHe (Presinente).-L:1 cantidad 

q lW so fija es por el pr esente año. 
El serlor Eyzaguirre.--Yo furmularia in

dicacion para qu':J se dijera espresarnente en Dije que desae que se dictó la lei da pre
la lei que ella no rejilásin\) por el presentf-l añu. ["ios ha habido diver~os criterios pan~ 8pre-

. ] 1 ciarla. Esos criterios fueron mas o lIJen08 va-El s('ñor Barros Jara (J\Ililistro (te lute-
riOl).~I;;n el artíclllo 1.0 así se establece, por rio" hasta que se dictó el decreto de 1887, en 
que el inciso fiJlal termina diciendll que so an. que se estableció que los premios Sp, pagarian 
toriza al PresideLte de la HepúbJica durante por euarentavas ¡,altes a partir del séptimú 

año de selvicios. F~se criterio prevaleció hasta el presente RÚO, etc. 
El señor MaHe (Presidente).-Ofr ezco la la A dministracion del Excmo. spñor Montt, 

pala hra. en euya época se dictó otro dperetu que esta-
(l[rezco la palabra. bleció que el premio seria una cuarentava pal-
Cerrado el deLate. te a partír del séptimo año. A su vez, esto se 

. 1 modIficó durante la Administracion del l~xcmQ. 
:-).j va a votar primero el artíoulo 2.° en a 

. l· " ellO l' vice-Preúdcnte don Emiliano Figneroa f0ll1la qUf\ vIene e'l e men~aJe. . . , . 
!'mcLicad(( lu votacion, resultó aprohado el ¡o!' un den'('tO en que se volvJO al sIstema 

aTtícula 2.0 por dúciseis 1!otos contra dos.mplantado pOl: el ' e 1~8?, esto es, que el p~-
El seúor MaHe (Prcsidellte).-Se va a go de Jos prel~IOD se hJ(;wra a raz~n . de "~lS 

votar lB iodi"Clr:ion que ha formulado el sellor I Guarf'nt~v:as partt"s deslmes del septlln? .ano 
~ d Ll ·1 le de serVlClO. Ademas este d,creto lWl'lllltJa la ....,ena 01' por an r\1I1 u. l' d 1 

I<J señor Barros Errazuriz.-La retiro, acumu aClOIl e em[! eos. 
señor Pr,'sidell\ e. . SostllYe que C'lIl arreglo a ese decreto se 

;,] señor Eyzag·uirre.- Yo indicaría que formaron hm presupuestos ele 1911 i 1912 i 
a continuHcic I1 de la palabra «usillú",mo» se en la misma forma fué enviado al Senado el 
dijem: «por igual ténllino.» presupuesto que está en c1iscusion. 
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Sostuve la teoría, legal de que estando e3- de veinticinco paniques. I algo análogo suce
presamente derogado el decreto del Ex(~mo. de Crlll los profesores de ram0S técnicos. De 
señor Montt pOr' el otro (~.ictado por al Excmo. manera que, en realidC1d de verdad, el profe
señor Figueroa, no era posible hacer revivir sorado nacional, no solo no ha tenido aumen
ese primer decrete en la glosa de estos pro- to de renta, sino qae ha sllfrido disminucion. 
supnestos. Creo útil demostrar al honorable Senado 

Todavía puedo insinuar esta otra conside- con un caso típico los efectos del decreto Fí
racion: el Poder Lejislativo se compone de gueroa-Bellmaceda en materia (le premios i :os 
las dos ramas del Congreso i del Presidente efectos del decreto }Iontt. 
de la He[Jública; éste tiene el derecho de ve Pongamos, p;:¡r ejemplo, un profesor q lle 
tal' las leyes i, tratándose de la lei de presu- t:onga veinte años ele servicios) con treinta ho· 
puestos, no podria ejercitar ese derAcho. ras semanales de claqes. Ese profesor gana-

Al consultarse en el proyecto del Gobierno ría segun el decreto Figueroa·Balmaceda, qlli
los premios a razon de seis euarentavas partes nient.os veinte pesos mensuales mas doscien
despues del séptimo año de servicio, dije ayer tos cincueai:~ de premios, o sea, setecientos 
que sr> creyó hacer un aeto de buena admi setenta pesos; segun el decret.o del Excmo. 
nistt"acion i de justicia, puesto que la condi- ,Wllor J\Io~1.tt ganaria los mismos quinientos 
cion del profesorado na~ional PS mui clefi- veinte P("so~ de sueldo men,;ualt,s, pero solo 
ciente. (:iento oclwnta i dos pesos de gratificacion, o 

Manifesté al Honorable Senado que desde sea SAteeientos dos pe~os. 
1889 se han dictado mas o menos treee kyes Puedo c1r:cÍr al honon,hle Senado C(ne de los 
para lYHojorar la condicion de los empleados sei.wiuntos dieisiete profesores de instrnccion 
del poder judicial, mejora que ha alcanzado a see\l:ldaria qUA hai ['n el pais solo euatro titl-' 
cerca dtf un cuatrocientos por cientü. Mani- I nen mas de v0in( 0 ailos dé' s0l'vicios, dos que 
festé que 0n el mi~mo período de tiempo se hai en el liceo dp \'alparaiso i dos en ellj('eo 
han dictado ocho leyes [Aml mejorar los suel- de Aplicacion E~to se ueb;~ a que la s;tuac.ion 
dot de los empleados de la admnistra:;ion mi- del pt'of'somc1o no es halagüeña. R',conoc10n" 
litar, i espuse que ese aumento 1m llegado has- do esto lte,,}¡n el Gobierno, ha apl'Obado un 
t a un tre.scientos veinti,~inco por eÍt'nto fuera¡ ))l·O)'oc.to de Clumento de los sueldos de los 
de las gta·~it:!caciones. POl último, hice notar. profesores de instrllcc:ion secl1uuaria i snpe
ante el Horíorable Senado que el profesorado "1<)1' <lile redae;tó un" Comision del Con,ejo 
no ha tenido sino un noventa i siete por eien de lntruecion Públie}l, de la cual tuve el h01l0r 
to ele aumento {lll sus sueldos en el mismo ele formal' part,e. 
tiempo. Esto proyecto mereeió 11 aprobac:ion UUtl-

Ld ante el Hunorable Senado algunos da- uime de aqnl'lla alta eOl'poraeion; en la enal, 
tos inéditos que comprueban esas aS0vel'aeio- como es sabido, figura don Jilberto Fuenza
nes por lo que ]'<j;'[weta al podor judicial i la lid'l, decano de la facultad de teolojía, sacer
ad min:stracion militar. elote (1t: gr~~n ilnstraeion i talento, qUf' es Ulla 

VOl ,l, ocuparme de Jos sueldos que ha teni- autoridad en materias pedagójicas. El señor 
do d LJfOresorado desde 188\) ha~ta hoi. ]'uenz~¡}ida eoncnrrió con los dema~ miembros 

En 1889 un profeso!' de ramo científieo ga- a la discusion de dicho proyecto. 
naba ciento veintiseiH pe'3os mensuales; en I~ste proyecto introduce una verdadera re-
1897, ciento cincuenta pesos; en 1912, dos volucioll en el profes~)rado porque suprime el 
cientos diez pesos, o sea sesenta i nueve por sistema de horas que hace que los profesores 
('iento mas que en 1889. Un pl'ofe'lor de ramo anden de lUl establecimiento a otro para obte
técnico ganaba en 1889, noventa i dos pesos; ner mas horas de clasp, a fin de mejOl'¡1f su 
en 1897, cien pesos; en 1912, doscientos diez situal:ion ecollóllli,~a, lo que leR im_pide dedi
pesos, o sea, ha tAnido ciento veintiseis por Ca1';,le a ser verdaderos catedráticos. 
eiento de aumento. El proyecto a que me refiero establec~ la. 

Aquí eabo observar al honorable Senado eátedra, para Creál' las especialidades. así ten
una situacion curiosa que ha ocul'l'ido con mo- c1remes una lei de efectos perm,1nentes que 
tlvo det valor de nuestra moneda nacional. reglamentará el profesorado en las seeciones 

Los cient.o veintiseis pesos que ganaba un secundaria, superior, espeeial i primaria. 
profesor de ramo científico en 1889 con un Con ese proyeeto se evitarán tambien los 
tipo de cambio de veinticineo peniques, equi- abusos que desgraciadamente existen en este 
vR.lian a trescientos quince pesos de diez pe- ramo del se.rvicio público, que, como obra hu
niques, i los doscient0s diez pesos que gana mana, tiene c1efectos que es casi imposible 
en 191~ representan ochenta i cuatro pesos evitar i proveer; por ejemplo el de las grati-
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ficaciones de las que no se han hecho un uso nes guiado únicamente por un criterio admi
discreto, Estoi pues, conforme con los seño, nistrativo i por un propósito sano, libre de to
res Stmadures en 'jUfl hai que poner atajo a da idea partidarista, He creido qu,') debia co
tado esto i se le pondrú con los proyectos qlle rrcsl'0nuc:r a la confianza depositada en los 
ya estan preparados i que se presentarán en miembros de'l G-ablnete por S, E. el Presidente 
junio próximo, de la l{epúblicél, qU8 no desea innovaciones 

En la sesion de aver el honorable Senad<lr sino CJ\1i\ "e 1112utf'nga lo existente, depurán
de Lináres, cuya a'llsencia lamento, formuló dolo de las medas l)rácticas i sin ser una ame
un cargo grave, no sé si contra la Cámara c1e n¡(,:a par<J. nadir',?fo me han guiado, pues, 
Diputados o contra los que enviaron el oncio propó:útos sedutios que no cabe'n dentro del 
a la Mesa, respecto de una especie de efJga- ral'tido ('n que milito ni dentro de un Gabinete 
110 que se hacia al tijar en el prlosupuesto las de Administracion, 
cantidades que importa el silrvieio de los pre- Oumplido ya mi deber, no me queda sino 
mios o gratificaciones, 1 así dijo Su Señoría someterm0 a la resolucion que tenga a bien 
que en el ítem respectivo se consultaban solo adoptar el Honorable Senado, 
doscientos ~chenta mil pesos para ese efecto, ¡,:1 señor Barros Errazuriz.--He oido con 
siendo que los premios suben el un millon Je ll1udm atencion las observaelones del honora
pesos, ble Ministro ele Instruccion Públiea pero al 

Esto neceúta una esplicaeion, El artículo 14: contestar a Su Señoría debo descartar la cues
de la lei del 16 cIel setiembre del 84, ~01re 101'- tion de aumento de sueldos, Xo se trata ahora 
macion de lús preSllpé¡estos, dice: de eso, i por esto Jué que me permití ayer in

«Artícuio 14, l\u se poclrú cxúcLr la smna ten umpil' a Su Señoría, 
fijélrla en cada ítPlll o partida de los pl'esupne,,· Ahora se trata de la redaccion de un ítem 
tos de gastos, salvo en los casos siguientes: que se consigna en el presupuesto para dar 

.:\fúnwro 5.0 IJe aplicacion Il empleados qne cumplimiento a h lei del 79, 
reciúen gratificaciones, mayores "neldos o pasrt- Yamos a \'er lo que dispone esta lei; dice: 
Ten a hospitales, en conf()rmidad a los l'reecjJ' 
tOIl de las leiJes COl', eS(iolldil'iltes.» 

Por esta razon e'i quo las leyt:s de presu, 
puestos no fijan las (~antidades exadas de los 
promios, I lo que se ha hecho en la presente' 
lei no es ¡miL novedau. En el presll puesto de 
1910 este ítenconsultaba solo nueve mil pesos; 
llueve mil tambien e11 el presupuesto de 1~1l 
i doscientos o~hf1nta mil pesos en el del al!O 
pasado i en el que ahora se disc'ute, I i:!e ccm· 

"Artículo ,1+. Los rectore" i profesores de 
los establecimientos de instruceion secundaria 
i superior tendl'~lIl, despues de seis años de 
servicio, una gratific'-iCion anual equivalente a 
la cuarentava parte del sueldo que Iesestuviese 
asignado al terminal' el sesto ailo, 

!:DI tiempo de licencia que pasare de un mes 
no se tomará en cuenta para los efectos de 
este artículo,» 

prende que con nueve mil pesos no har:. podi- En cOBsecuencia, un profesor de jeografía' 
do pagarse todos los premios en los años cita- por ejemplo, que gane cuatro mi! pesos anua
dos. les, despm:s de veinte ailos hmdrá derecho a 

1,:1 Gobierno está autorizado para excederse las veinte cuarentavas partes de su sueldo, 
en este item ¡el Tribnnal de Cuentas ha acep- esto es, a dos mil pesos, con lo que ganaria 
tado este procedi miento; de modo ~}11e lo úni- seis mil al año. Esto es claro i no puede dar 
CIJ que el Gohierno hace es fijar una cantic1ac1 lngar a dudas, 1 sin embargo so han dictado 
cuaiquiera en el presupuosto, dos decretos Íntel'retativos, El último, el de 

En resmnen, ruego al Honorable 8\~naclo qUí\ 1910, es perfectamente ilegal, porqcp tiende 
tenga pn,sente estas dos situaciones: En la a aUlllental' lo:> premios mas allá de lo que 
gl lSfl del ítt'W PI ')PU,~sto por la C\JllllSÍOll Mis prescribe la lei, 
to :,p trata eJe haeel tevivir un deL! eto deroga- ( esto es fúíl demostrarlo. Dice el decreto: 
do, ~e ha dicho fJ118 el decreto posterior, el

l 
(leyó), 

decreto Figuproa-B<¡}maceda, es ilc'gal. DisGu- Signié:ndo el ejemplo que ántes puse, ese 
ll'iendo en esta hipótesis si el Senado aprueba mismo empleado que en fll caso anterior, al fin 
la glosa bace legal ese decreto; en cambio, si de veinte años, tendría una renta de seis mil 
se sostiene en su primitivo acuerdo i a;;xueba pesos; segun el decreto que acabo de leer, te
la glosa de la Oomision :Mista, deroga con eso niendo el cincUtmta por eiento de premio so
deeretos del Poder b~jecutivo i hace revivir bre el total de los empleos, podría gozar de 
decretos c1erogados. diez mil pesos de premios, si la aculllnlacion 

Antes de terminar debo decir, señor Presi- de sueldos alcanzaba a veinte mil pes0 anua
dente, que he hecho las anteriores observacio- les, 
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?,Pnede ser este el objeto de la lei!' Eviden- un decreto que contrariabl las prácticas vijen

temente que no. Lo que la lei quiere es dar tes basadas en una interpretacion lójica de la 

un premio ele constancia. Es esta pues una lei del 7\). 

cuestion de buen sentido administrativo; PO E~ honorable señor Ministro pregLmtaba si 

es una cupstion de liberalismo o de conser- le seria penni tido al Congreso hacer revi vil' 

vantismo. un decreto del Excmo señor Montt i anular uno 

Por lo demas yo he hablado con el señor mas reciente dictado durante la Hdministracion 

Ministro i ~u Señoría ha reconocido que este (101 señor r'igueroa.En contestaciol1 yo le pre

sistema de aeumulaciones es malo. guntaria a Su Sei'íoría si considera conforme 

El señor Echenique.-La COlnision :M:ista a nuestras prúdicas constituóonúes el decre

al estudiar este punto declaró por untwimi- to Figuel'oa-1Ldmaceda, come; el señor Minis

dad que no aceptaba las acumulaciones. tro lo llamaba, que ha aumentado la partida 

B~l sflIlor Barros Errazuriz.-Es cuestion de gratificaciones de doscientos mil a un mi-

de honn,dez administrativa. llon de pesos, motu-propio, sin intervencion 

El señor Lefelier (~linistr() do InstI'l1~cion del COllgl'C30, poder llamado a fijar los suel

Pública ).-I<.:s efectivo que encuentro que hai dos. i por cotlsiguifmte a aumentar las gl'atifi

inconvenientes en m'intener las ncumnlacio- C'lClOnes. 

nes i el Gobierno promete que estudiarú esw ~i t,sto lo cren lícito Su Seúoría, ¿cómo se 

punto. esplical'ia que sus honorables colegas vengan 

El sE·ñor Barros Errazuriz -Creo que lo a cada rato a pedirnos el deslJacho de suple-

mejor seria no citar ningun decreto. mentos'? ¿'por q uó los señoreB MiniBtros no se 

1':1 Reüor Letel er (T\Iinislro de lnstrucl:ion limitan a estemlor un decreto aumentando el 

pública).--~~n el proyedo dd Gobierno no se :mddo de laB policías o de otros empleados 

ha citado ninguno. quc estún Hlal [lEtgados, sino qUe) vicnen ,1 so-

El serlol' Barros Errazuriz.-Entónces, hcitarnos el despacho d" una lei; ¡Ah! Es 

el camino está e~peJito para seguir el procedi- qU!-\ tratándose de este Ministerio todo es pel'

miento queindico, tantomas cuantoqueelseúor mitic1o, porque todo es tDlerado. Lo que no 

Ministro estima ilegal lct acumulal~ion de em- se hace m .. oteo.,> ramos dA la Ac1ministl'aóoll 

pleos para la" gratificaciones. Por otra parte, por respeto a las leyes, hácese en este ratUo 

la acuptaclun de la rnodificacion introducid(1 invocando las ventajas de la enseñanza, como 

por la Cú,mara de Diputados significaria un si la enseñ,lnza no pndiera sflrvirse i fomen

aumento de la partida ue doscientos mil a un turile dentro de nuestro mecanismo constitu

millon de pesos i estoi segnro que el señal' cional. 

l\fini8tro de Hacienda no sabria entónces de Pt'l'O en este abuso legal para in~remellt:a[' 

dónde sacar el dinero necesario para un gasto los premi0s del profesorado no hai cuestion 

tan elevado. de enseñanza sino de mayor lucro de los que 

Yo rogaría a mis honorables colegas que no de ella viven. 

dieran a esta cuestion un cal'ácter político, ¿,Cómo puede uecirse que la Comision Mis

que por mi parto puedo asegurar a la Cáma- ta ba invacliuo las atribUelones del E"iecntiyo 

Ta que no me guia a haeer estas observaciones al consignar los premios del profesorado de 

otro plOpósito que el de mantenel las buenas acuerdo con el decrAto de 190G? No nos cegue

prúeúcas administrati vas. mos. Esta idea políticé\ en que va envuelta en 

El señor MaHe (Pl'csidente).-El Senado Chile la enseñanza, perturba todos los criterios. 

aprobó el ítem establecido por la Comision A fin de mantener una peqneña suma para 

Mista, que haeia referencia al decreto supremo subvenciones particulares, los conservadores 

de 1900; i la Cánutra de Diputados modificó transaron en la otra Cámara i consintieron en 

la glosa citando en vez de ese decreto el de que se hicieran todas estas modificaciones en 

1910. Toc:1 al Senado aceptar o rechazar la el presnpnesto de lnstruccion Pública. 1 aquí 

modificacion introducida por la otra Cámara. Sr) ve daro, sefíores liberales, q n8 la cucstion 

b:l sellO!' Walker Martínez.--Como el de ens'ilñanza, debatida con este criterio políti

hOJlorable Senador que deja la palabra, no voi eo, no va ligada a la creacioIl de nuevas unjo 

yo, seño!' Presidente, a hacer caudal de la larga versidades o de nuevos colejios sino a la ne

disertacion del sellor Ministro relativa al poeo cesidad de dar a este parasitisUlo ue la ins

sueldo que tienen los empleados de intruc- truecion nuevas gratificaciones i nuevas go

cion. Creo que la Cámara de Diputados no Herías! 

debió haber conRiderado si los profesores te- Si mis honorables colegas rejistran los pre 

nian Ulucho o poco sueldo sino si el Go- supuestos de los últimos allOS encontrarán 

bierno de 1910 tuvo facultad para dictar aumentados solo los rubros ele las prebenda.s 
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i nó los destin"clos a la creacion de lluevas es- Pero si ponernos una partida de un peso tablecimibntos. P,ll"a satisfacer con ella grandes necesidades El señor J\/linistro no podrá decirnos cuánto del pais ¡,qué PI esnpni sto es ese'? gana Pedro, Juan o Diego en la Instmccion La Comision Mibta tuvo otro criterio. HaPública porque esto no aparece claramente; búa podido hacer con este sistema un presuporque esto no se determina en el ;Vlinisterio puesto mui sencillo. Podria haber dicho por de lnstruceion Pública si no allí dond!') los ejemplo: Un peso para pagar las pensiones de asistentes concurren con 1lJlmdil i compaso los veteranos i todos los montepíos de guerra, ¿.Hai o nó un parasitismo en la instruccion i el señor MinistJ o de Hacienda habria tenid o como lo ha manifestado el honorable señor que aceptar despues el pago de mas de seis Ovarzún? millones de pesos . 
. ' Esto fué lo que tratamos ele corre jir en lo ¡'por qué el sel] or .:YIinisti'o de Industria ha Comision JVIista, pero toda nuestra labor desa consignado esa partida tan alta para el carbon pareció en la otra Cámara porque allí desapiJ- de los fenocarriles j no puso tambien un peso, reció tambieu la accioll potente del Gobierno. cuando consi.O"nando esa cantidad el Tribunal Así se hall inutilizado los esfuerzos patrió d6 Cuentas h~bria permitido que se pRgaran ticos de la Comision, i ha"ta se nos ha venido todas las cuentas de carbon, porque hai un a provocnr en las g-aledas de esta Cámara por- artículo de 13. lel del 84 que pfltablece ljn0 se que deseamos a:ajar los abusos que el >üiHlllo' pneden exceder las partidCls pnra pl'ovision de Gobierno I econOC3. lo" Rrtícdlos necl:'salios en las industrias del Rai aquÍ UIl caso mui claro. Un deCl"8to del Est;1C1,)~: Asimislllo, podríamos sancionar etita 

PrlO 1910 ha venido a anular en absolnto lo partida ele doscientos ochenta lUil pesOE', "ienpracticado desde 1879, lo rcspeL¡do por (io do que, segun la glosa, el gaBto <'lectivo alcanhjprnos anteriores, desde los tiempos de tlOll zilrá a un millon. 
Miguel Luis Amllllátegni a quien supongo no\ Debo lamentar, fn conc!usion, que la políse acusará ele e;-¡emigo del !Jroie:o:orado, ti(:afi!~allciera del Oobíemo se haya debilitado ¿Por qué no l'eelamaron los profesores ante tan pronto i vayan a qurdar subf:Ístentes los los Tribunales de Justicia de la inttrpretaclul1 aumentos de sueldos hechos por 1<1, Cámara anterior de la. lpi elel 92~ de Diputados, que importan un doble gasto, ~,Por que el seíior Fígueroa no pidió una puesto que la Cornísion Mista elevó los sueldos lei interpretativa al Congreso i resolvió por ::oí de los profesores en la crebncia ele lJUt\ qn(~mismo 10 que era a su propio juicio dudosu, cIarían definitivamente suprimidas la~ subvenpor;.Jne~e hah.ia. n:welto con c¡-il erio vali.o::- I ciOIlf'S, para ca~a. Hestable(jendo todas t':o:tas }1~1 s:'llor },ümstro, a pesa.r de su ad('nSJ':lgOllel"l<\~l llO es n~ro que los presupnestos <]ueha temc10 que reconocer rIlJe estos no son den al fm d(·st'qmllbrados. procedimil'ntos regubres. I La otra rúmara no se ha cuilbelo de pro-z,vamos nosotros :J. sanciona l' que un Un· poner compensaciones al c\probar est'J pres i¡bierno pague ochocientos mil petos mas en un .llllé'sto, sin o (i 1U; ha ielo a sacrificar la l'i\rti,la año 9,ue en los ~ntpriores, ~or un simple cle-I de ec1ific:ICiull" escolar r,ara ])I)cJer rnanti'ller c:~·eto, ¿Son ollmm?d~G Ls laCl¡]rauti:i J, 1 Prc-¡lu" é:\llnl>l.lIJJS ({p ,,¡¡elc.los. ~.~L; !OIlllac,lOll. d,; esa sldente de la l-lepnLlrcar partJda, ¡¡ue la COlllISIOll il¡o en un rmllondp, ~e consignan en tJI presupm':o:to (l0SCientm,l¡ posos, significó a i:;US lllipll1bros una tilrea ochenta mil pesos, que corre~ponden a ks gra- bast:Jnte pesuda, pOlque tuvi(?ron 111W revisar tificaci?nes, .:segun la interprptacion del señorj n:llchíls iteDl p¡\l:a poder destlllar a la ed,~caAlllunategm. clOn escolar el clmero que pensab3. my('rtJr.'e La Cámara ele Diputados gl(J;;;a nI íh,m rm 1

1 en gastos supédiuos. Sin embargo, hl Oáruatérminos que el gasto sube a Gn millol1 , jJ\.;r o 1'2- de Diputados ha barrido con ella >;in nmno aumenta a esa suma el guari~Illo. ¿,Hai \'e)· gun crito'io administrativo, en \ ez de su pridad i seriedad en el procedimiento';, mil' un gasto, tambien revelador ele n'~Hcstras Sí, dice el spñor .Ministto, porquf\ la lei del miserias política;;;, cual es el de: cuatro millo-84 autoriza al Tribunal de Cuentas para pagar nes 1)6 peso" qne importa el arnendo de 10(:a-excesos. Peregr·ina doctrina. ¡,Para qué ~e ha- les para esenelas. . . cen entónces presupuestos'? ~,Qué es un presu- E:ste es un gasto que po~na u· d~sapare-puesto~ cienclo poco a poco si el GolJlerno h:,vIera una Es la emmciacion de los gastos de la Nacion política de ec1ificacioll eseola r ; mióntras. que para que sean conocidos por 10'l gobt,rnantes, boí !la significa otra cosa que una espeCIe. de por 10s funcionarios públicos i por el pais en- partida see~eta de que echa ma~o el G?~)lertero. no pua satIsfacer los COmprOll1lS0S pohtlCOS. 
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]~ecuerdo que no hace lll~~cho tiempo, sien,~o Deslwes hai atto dl'creta firmado po!' el 
:Ministro de Il1struccion un caballt~ro que no Exclllo. sellOr Ealmaceda i por don Pedro Lu
puede sl1ponérsele de las mismas ideas del eio Cuadra que dice. (le!Jó). 
que habla, don Eduardú Suárez Mnjica, me Rai todavía;otro qne lleva la firma del se
llevó a visitar un't escuela situada en los ñor don Jerman Hieseo i de don Francisco 
anabales de la ciudad; el señor Ministro hizo Javier Concha; otro firmado por Al mismo 
detenf'r su carruaje en un p¡¡raje aba::1Qonado Exemo. señor Riesco i por don AJpja.ldro 
i penetramos en enseguida en una casa de Fierro, i un segundo decreto con iguales fir
mal aspeeto, que tenia una pUf'rta idos ven- mas, es el siguiente. (ley/). 
tanas, i en cuyo interior no podia v,'l'se mas ~ste decreto es de fecha 26 de octubre de 
que un patio i dos o tres piezas por costado. 1904. 
¿,Cuúnto le parece, me preguutó el señor 1\1i- 'rambien vale la pena leer un consi:leran
nistro, que se paga por el arriendo de esta ca do de una sentencia dictada por los tribuna
sa'? A jllhgar por el barrio, le respondí, solo les de Justicia que confirma la misma dol'f"ri
podría vivir aquí un infdiz i a 1,) mas paga- na. (l('yó). 
ria cincuenta pesos mensuales; pero, corno el El s.Jñor Yañez.-Creo, señor Presidente, 
arrendatario es el Gobierno, debe pagar un como lo han manifestado los honorables Se
dispanitC', blvez un cánon ele cien pesos. El nadores ele Santiago i de Llanquihue, qtW no 
Selll)!' Snánz me dijo sencill8mente que llflg¡1- hai <:onvenienc-ia en dar a esta Clléstion U:1 

ba quinientos pesos. I ello era esp1ic-.ablf\ canícter p'lltidal'i~Ut. b~sto parece un poe,) lll
pues la casa pertenecia a uno de esos persona- fíeil, :-;,)br(; todo, ("uando esta di,c;usion se ha 
jes ele partido que f8 bastanh~ solki'co para fa- jenemllo c1t)SjIUfS de haberSe; lanzado de 108 

vorecel" la sitnacion económicA. de sns adhe- banC:l1s conservadores numerosos ,üaliues en 
1 Cl'tes. contra ele la instrul:cion del 1'~sLado, i en ('on-

El señor Letclier- (Ministro de Inst.t'Uc· tra de un partido a qUA perteneec', segun se 
cion 1\'tblica).- Deseo manifestar EJ honora .. dice, la mayor piute do Sil personal docente. 
ble Senador qne c;eja la palabra que f)S abso Rai indudablemc'nte entre nosotros nm, CUBS

lutflnentE exacto 'lIJA existen abusos en cil tion particlarista casi ine,'itable qUE se desa
arrcl:chmiento du casas para esclH'las.Yo nolla alred"dcL de los presupuestos <1el enlto 
traté (le ponerles n'modio durante mi pennü- i de Insirnccion Púb'ica. 
nencia pn tOste :Ministerio en altos anteriores, Creo que no podria hacerse un serv'óo !llas 
i esta misma ~e!á mi norma de eondnct,:1 dll grande al país, (pIe ¡ljJarta~' de todo t'Rlu la 
nmte el tiempo que tenga la honra de perIna política; que ('stabJec:pl' estos presUpl1estllt-l vlll 

neeel' en este puesto. Ademas, debo hacer entera independencia de ella, i tomanclll t'Il 

presente al Senado que el Gobierno está eb- ::uenta solall1f\uto el iuteres del pais. 
borando un proyecto sobre cdificltcion esco ])e~eo eleGil' dos pal:;tbras sobre la m:ü"ria 
lar que e,pera presentar a h cOllsideracion In dobate, sHstrayéndome a tOlla pasil,n par
del (jongrpso en los primf'ros dja~ del llles ele tidarista. 
jimio próximo. H;1i una c\:estiol1 legal que es do su:n~ ;ra-

El señor Echenique.-DesllUe(de l,~ (lue \'edad, a mi jllicio, i que es la primera que ha 
han dicho los seflOres Semldot es vo ten- planteado el seüor 1Iinistro. 
dria poco que agregar si no fuera po~qU(; el . El j)lf-S:.ljlne:,;j() del Gobierno, al hablar Je 
señor Ministro ha hecho íncapié sobre el di" los pre.mios, se refiere esdusivamente a ht lei 
creto dictarlo por el Excmo. seí'íor l\lontt, del 7(J; la Curnision ::\lista se refiere, adernas, 
cl¡¡lldo a rmtendtlr que solo se esplicaba por a nn ~lecn-tl¡ reglamentario dictado por el 
los altos propjsit'.l8 fiscaiüitas q¡W tenia ese l~xcmo. señor M onU; i la Cámara de Diputa
majistrado. Para élesvaneeer estos conceptos dos, al modificar este ítem, cita el decreto re
voi a citar la opinion de lllucbas personas que glarnelliario de :?1 de diciembre de 19~O, no 
se han ocupado de esta cuestiono de 31 de diciembre, corno creo que dlee el 

Cuando se discutió la lei del 79 eraJYIinistro ítelL 

do Instrncüion el seito!" Amunátegni. El la in- De aquí fluyo esta cnestion legal. ;'pllt'dc 
terpretó en el mismo sentído en que la inter- el Congreso mandar pagar plernios en eOllfol"' 
pn:to yo. rnidad a un decreto reglamentario que ha "ido 

El señor Santa María dictó el siguience clf'- espresamente derogado por el Gobierno? Yo 
creto. (leyó). - creo que nó; me parece que seria una fiagran-

Corno ¡.;e ve, se t:stablece term;nantemente te invasion de las .facultades del Gobierno d 
que el tiempo para tener derecho a premio, es hecho de que el Congreso fuera a revalidar 
de seis años. un deereto derogado. 
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E~sta sola consider acion, que entrego al cli- este decreto filé sancionado por la lei de pre
terio de hombres que saben cuál os la órbita supuestos de 1911, pues bien, esa lei dice: 
de accion de los poderes públicos, es suficic~n - (leyó). 
te para que no se insista en la glosa propul'S- [' 1 serlor Yañez.- Yo me he referido al 
ta por la Oomision. argumen to del serlor Ministro, pelo en todo 

Creo que en esto estamos todos absoluta- caso, pnedo dt'cir que todos estos premios se 
mentn de acuerdo, i que, por consiguiente, po-lhan pllgado en conformidad a este decreto. 
demos dar por descmtado este [mnto. N o I Si fuera tan clara la ilegalidad de este de
puede aceptarse lo propuesto por la Oomi- cl'eto, habría que hacerles un reproche a los 
sion, í el Senado no debe insistir en la re- miembros del Congreso de 1910 i 1911, pero 
daccion que la ComisÍon dió a este ítem, que sin Juda alguna ellos no lo encontrar m ilegal, 
fué aprobado aquí en es! forma sin adver- cuando no se levantó voz alguna contra él ni 
tpncia de nadie, porque m el SeilOl' Ministro aquí ni en la ott'a Cámara. 
ni ninguno de los miembros de la ComisíoD I Pero ¿,existe en este decreto, en su forma 
llamó la att'ncion a la innovacion quo se iba· osterna, l-m su apariencill, una violacion dara 
a introducir. de la leí? . 

Viene, en seguida, la cita del decreto de 21 ~n primer lugar, todo lo que se refiere a la 
de diciembre de 1D10. Este decreto ha siJo leíi;lacion de instruccion pública es sumamen
calificado como ilegal, func1ánc1os p en que ím- te complicac1o i es tal el número de lflyt's que 
porta una alleracioll de los términos c1t~ la leí ex.isten, que se hace IIlui dificil su conocimien-
de L879. to i su aplicacion. 

El seílor Ministro ha hecho hoí un <lrgu- La jm iSUl'udencia misma en este sentido, 
mfnto que me parece de importancia, pres- ha sido contl'aclidoria. 
cindiendo de la lt'galidad o ilegalidad con que Dos interpretaciones de la lei del 79 se han 
fué didado ese decreto; ha hecho un argu ll1ani~estado en este debhte: una es la relati.va 
mento que vale la reme repetirlo. Ha dieho 0 la fecha en qlW deLen j}agarse los premlOs 
qne este deereto, dictado (~m HllO, fué i,:.(:01'-[1 la otra es la que se refiere a la ~cumulacion 
porado en los presupuestos pam 1911; l en de empL.eos para ganar estos preullos. 
si'guicla vino la disrusion de los presupue~- ~él. ll:~l del 79 no :s tan cl~ra que no. au
to,.; para 1812 i el Congreso aceptó nueva- tOf!t:e dudas, su'. ;:rbc~lo 44 dIce corno ~;¡gu~: 
mellb~ (>ste decreto como bas\' para el pago . <,Los rect?res l p~'ofesores de ~os. establ~cl
de premios. llllentos dH l!1strucClOn secundana I superIor 

~os encontramos, eniónees, con r¡ ne \In de- I h n~J'áll, des pUeS de se~s años de servicio, una. 
creto reglamentario, cuyo alcance ha sido es-I gr,¡tlficacJOll anual eqmvalente a!a cuar~nta
timado contrario a los términos de la lei del i \'a parte del sueldo q'1e les estuvlOl'a aSlgna-
78, h?, recibido en dos o('asion~s la salll:Íon do al terminar el sesto año. 
del Congreso. El seúor :Ministro decia, con El tiempo de licencia (ple pasare de un mes 
mucha razon: Si alguna ilegalidad tiene este no se t?mará en cuenta para los erectos de 
decreto, él ,la sido revalid~ldo por el Con. este nl'.([(;nlo » 

greso. ¿,QulEIrEl decir esto que la lei ha estimado 
B:ste no es un caso único, porque ha habido Ique no. se pagará esta .gratificacion pO!' los 

otros easos en que el Congreso ha validado S~IS pl'llJJtTUS aíios de aSlgnat~m?Yono lo en
deel'etos que no <'fan legales ¡'~n seguida ¿es t~lCndo ele esta man~ra; yo entlCndo que se de
tan clara, tan manifiesta léL ilegalidad del de- CleLJe pllgal; qu~ ~la\ ~lll derecho perfedo 'para 
ereto de 1910, que importe una vio[¡l'.;Íon ue ganar esa g~a~lficaclon a contar del pnmer 
los términos de la lei del 78'? Primeramente al-lO de serv1ClOS, pel'O que este derecho no 
llamo la atencion a esta circunstan(,ja. puede ejercerse sino dt'spues que el pl'Ofesor 

B;l señor Barros Errazuriz.-Permítame ha perscve.rado en la enseñanza; es decir, des-
una palabra Su Selloría, para que n') incurra pues do seIS '1.~os... . . 
en lUl error de hecho. Esta es la mtehJencm que se ha elado a 

Su SerlOría dice que aquel decreto está 5an- todas las le'ye~ de ju?il~cio~. N~ngun empl~a-
cionado po, la leí de presupuestos. do puede pe.chr la. J.nlnlamon antes de d16z 

afío~, pero, SI la solICIta al cabo del undécimo, 
¿.se le concede como si hubiera servido solo 
un arlO? ::.l'ó; ese empleado jubila con la gra
tificaeiuIl correspondiente a once años de ser
vicios. De la mi/una manera, los profesores no 
pueden pedir esta gratificacion ántes del sé-

El señor Yañcz.--Yo me referia al argu
mento del señor Ministro i a la circunstancia 
de que los premios se han pagado. 

Ji:l señor Barros Errazuriz . .-!..El argu
mvnto principal de Su Señoría ha sido que 
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timo año; pero, entónces, tienen derecho a de los premios los sueldo~ que perciben como 
pedirla por los aClos pasados. rnaji ,;trados con los que perciben corno profe-

Si en esta parte 01 testo de la 1e1 permite sores. Pero ¿hai inconveniente para que un 
claramente esta interpretacion, i ella está de plOfesor <]11e tiene varias asignaturas pueda 
acuerdo con la intelijAncia dada a útras leyes acumular lasrem:~neraciones que le correspon
análogas, z,podríamos dudar de que el decreto dan por cada una de esas asignaturas: 
de 1910 no importa una alteracion de la lei? Oreo que no debe rechazarse in limine el 
Creo que nÓ. Sin embargo, voi a citar algu- decreto de 1910, i que hai conveniencia en es
nos antecedentes mas en favor de teoría que tlldiar estas acumulaciones) no en el sentido de 
vengo afirmando. rechazarlas en absoluto, sino en el sémtido de 

El aÍÍo 1885 el PrGside~1te de la Hepública reglamentarIas. 
o el Gongn:so, no lo sé bien, establecieron que Si un profesor ejerce mas de dos <1signatu
solo deberia p<1garse esta gratificacion a con, ras, si es profesor de Historia i J eografía a la 
tar desde el sétimo año de servicios; los pro vt-z, (.es este algun cargo en contra de ese pro
fesores del Instituto Nacional acudieron a Jos fesor( ¿es una obra de demérito la qlle está 
Tribunales de Justicia, dandi" siguieron nn haciendo al tener dos empleos? Al contrario, 
largo pleito que fué fallado favorablemente así está manifestando una dedicaci,m mas 
para ellos por el juez de primera instancia i gr~nde a lel, em;eñauza, mayor grado de C0J10-
confirmada la sentúncia por la Corte Suprema. cimientos; por consiguiente, debe recibir m<1-
La demanda fué interpuesta, entre otras per- yor proteccion de la lei. 
sanas, por las siguü~rlteR: Abdon Uifuentes, El señor Barros Errazunz.-Si nadi", 
Alejandro Larrain, Luis B<1rros Borgoña, Os· niega los premios, pero separadamente, cada 
valdo l~f'njifo, Gaspar Toro, Gonzalo Cruz, uno a su tiempo, tomando en cuenta la fecha 
Leopoldo Popelaire,l\liguel Luis i Gregario de cada nombmmiento. 
Víctor Amunátegui, Diego 'l'ones, e Isaac El sé'ñor Yañez.-Por eso digo que. esta 
TJ garte I iutiél'rez; se adhirieron posterior- cuestion de las acumulaciones no pueden l'2-

te a eiJa JorjeHuneeus, Cosme Oampillo, Josó chazarse in lhnine, sino que debe ~er estudia
Antonio iBernardo Lira, Luis L. Zegers, Adol- da i reglaIllfmtada por el Gobierno. 
fa l\f arillo í Uldaricio Prado. ~~sta demanda El señor Barros Errázuriz.-Cllbn lo 1m 
so puede citar como un antecedente autoriza profesor cumple seis al-lOS en cada cargo, pue
do para la iterpretacion de la lei. de tener las cuarentavas partes que le corres-

Por todas estas razones, me parece que el pondan. 
Senado no debería insistir en dar a 1<1 leí del El 8el101' Yañcz -B}lO no lo dice la lei i, 
79 una interpretacioll contJ aria al decreto dA ademas, está en contra de un decreto su-
1910 i todavia Plas si se toma en cuenta que premo. 
el decreto de ¡ 910 está de acuerdo con otro clic- El señor Barros Errazuriz. -¿N o es Hn 
tado el Llño 1837. absurdo tener premios de c0nstancia por un 

La segunda cuestíon yo la considero dudo empleo que se ha desempeñado solo un año'? 
sa No me parece que sea clara, como lo ha 11;1 señor Yañez,-No lo es, especialmellte 
manifestado el honorable Senador de Llanquí- tratándose de gratificar a hombres que dedi
hue. l\le parece que es digna de estudio i creo can toda su intelijencia a la enseúanza. 
que el seüol' l\Iinitótro ha hecho bien al pro POlO, repito, comprendo que esta es una 
mete/' que presentará un pro)'l'cto do lej sobre materia delicada i qU6 debe ser reglamenta
la matfria. da. Yo sostengo que la lei del 79 no ha COIl-

¿(¿u6 es lo que se entienc1t~ por empleo cuan- denado las acumulaciones, Í, a mi juicio, no 
do se trata de estas a(;umulaciones'~ Cilanrlo puede titularse Gomo contrario a los términos 
yo era estudiante del Inttituto NacioD<11 habia de esta lei el decreto dictado por el Excmo. 
una asignatura de Hii:ltoria Antigua, UrÍflgR. i señor Figueroa. 
Romana, El pro tesar que la desempeñ~lba ¿te- En todo ca80, hui una obsernwion que me 
nia tres empleos o uno'? parece que es ya de órden inü~nlOo Se trata 

~~l artículo 4,) de la lei de 9 de enero de de una redaccion aprobada por la otra Cáma-
1879 se vale de la palabra empleo en dos dis- ra, i entiendo que no podemos modificar esta 
tintas acepciones. Dice así: (lepó), redacciún, ni podemos tampoco variarl~t en el 

La palabra empleo tiene una acepcion legal sentido de aceptar en una parte el decreto del 
i una acepcion un poco mas tócnica. Por ejem año 1910, i rechazarlo en otra. Si tenemos 1<1 
p~o, los rr:iembros del Poder Judicial, que son declaracion (bl señor l~illistro E,n el sentido 
a la vez profesores Jel Instituto o de la Uní· de que estudiará este punto i que presentará 
versidad, no pueden acumular pHi a los efectos un proypcto de l{Ji, me parece que lo mai 



1508 CAMAHA DE SEN ADORES 

prudente i justo es aceptar, lisa i llanamente, De manera que ni siquiera la razon de 
la redaccion de la Cámara de Diputados, que analojía que tuvo presente el señor Senador 
viene a comagrar la situacion existente en pntre la lei de iubilacion i la lei de premios 
1911 i 1912, i que está de acuerdo con el de- cae bien en este caso, puesto que en la lei de 
creta del señor Renjifo, del aOo 95. jubilaeion se establece claramente que el em-

Esp(~ro qne el Gobierno ha de estudiar esta ¡¡leado tendrá derecho a que se le tomen en 
cuestion, i qU\-l ha de darle la solucion que co- cuenta cada uno de los años de servicios pres
nesponda ("n beneficio de la enseñanza. En tados; al paso que la lei de premios dice que 
E'flte sentido voi a votar, lisa i llanamente, la se tomarán en cnenta los años de servicios 
accptacion del item de ~a Cámara de Dipu .. prestados des pues del sesto año. 
tados. El señor Barros Errazuriz.-Hemos lle-

El s3ñor Urrejola.-He pedido la palabra, gado a un aC1lerdo con el sellor Ministro de 
únicamente, con el objeto de referirme a la lnstruccion en virtud del cualél hará una decla
al"/?:umcntacion en que ha basado el honorablp raoion en el sentido de (¡\le en las gratifica
Simado!" por Valdivia, la temía de que el al" ciones por premios no se aceptará la acumula
tíeu 1014 de la leí del 79 da lugar al premio cion. 
de U:'l cuarenta avo del sueldo no solamente Con eso quedo tranquilo i como no deseo 
para cada uno di, los afIas siguientes a los seis prolongar la discusion (le los presupuestos, 
primeros de seryícíos, sino tambien rara aque- espero la contestacion eJel señor Ministro pa· 
llüs primeros ~eis años. 1"a dar por terminado <,,1 incidente. 

La argnmentacion en que se basaba Su Se· El seilor Ldelier (Millistro ele Instrnccion 
liaría pra la analojía de la lei del 79 (;on la lei Pública).--Con el propósito de encontrar una 
ele jubilaciones. 8olucion que evite las diticultaclps que se han 

Por los rec:lIenlos qUf) tengo de lad dispo- suscitado alrededor ele los p;·ell1ios al profe
si(:iol1es leg,"1 1 s que yi.ien las jubilaciones, me sorado, i por tratarse de un aSllnto absoluta
ha parecido que la comparacion hecha por el mente transitorio, pueslo que el Gobierno tie
Sf'ñol' Senador por Valdivia es contraprodn- no ya un I'l"uyecto ele SllUldos del profesorado 
eente. Para plobarlo, b;\sta ]("el' el testo de de in;;;lrnccion primarifl, qne Jo ha pasajo el 
Jos artículos 44, el .. la lei de 1879 i 6 de la Consejo elp [mtrmclOIl l'úlJliea clesflws de 
le: elo 1857. un maduro est1lc1io j T'P d Gobierno ha he-

Dice el artículo .,t~: eho su)"o i lu en "jan'! próximamente al 80n-
«Los rectores i los profesores de los esta· greso Naciorwl, no teng;o inconveniente en ha

hlecimit·ntos de instrpccion soellndaria i supe cer, por llli parte, la siguÍlmte declaracion: 
rlor hmdrán, despuos de seis mios de servicio, 1 E;l 'Jfinistro elltiende la lei del 79 en e 
una gratificaeion equivalentM a la cuarentava 
parte del sueldo que los estuviere asignado, al 
tt~rminar el sesto ailo. 

El tiempo de licencia que pasare elo un meo,: 
no se tomará en c·uonta [Jara los eIectos de 
esté articulo.'> 

sentido de C¡UC no autoriza las acumulacioJlt's· 
Por consiguiente, al aplicar el presupuesto, se 
<tjllfltará a la lei elel 79 eJe preferencia Robre el 
decI"ptn de l!¡l(l, P0l"<Jw· un dec.rdo no lHWdp 
modiJicar la lei.) 

Es claro pues que el derecho existe sola- Esta situacion, lo repito, es meramente 
mente elespue" del sesto ano transitoria; pero el Gobierno no deja de man-

Mui diversa es la dispos:cion de la leí de tener las declaraciones que ha hecho en el sell
.i ubilaciolles qne en Sil artículo 6. 0 establece lo ti o de "'lue el profesorado nacional está mal 
siguiente: rell1unentdo i ({"dI" desea formarle carrera. Con 

«Los empleados públicos gdzarán por jubila- esle lDotiyo, se hará un deber en ajitar en el 
cion una cuarentava parte de su renta por Congreso Kacional el despacho d<:l proyecto 
cada uno de los "(JO,, dH ¡)er\ieios que hubie- a que me he referido. 
reD prestado. El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 

Las fracciones de ¡¡!lo no serán tomadas en paJabra. 
cuenta para la jubilacion.» . Ofrezco la palabra. 

En pnmn lugar SI' tstablece que los e;n- Cerrado el debate. 
pI 8::1(10 s no podr2lIl ('j(~rcitar su derer;bo de Si no se Vide votacion, se darán por apro-
.lllbilacion ántes dte diez aúos de servicios, badas las modificaciones introducidas pOI' la 
continuos o inhnumpidos, i despues se dice Cámara de Diputados en la partida 19 .. 
en el artículo 6.0 que en lajubilacion se torna- Aprobadas. 
rú Gil cuenta cada uno de los ailos de servi- El señor Secretario --Partida 21, En-
(ilis prestados. señanza comercial. 
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Se ha consultado el siguiente ítern que ítem, que habia sielo suprimido por 
figura en Al proyecto del Gobierno i que habia sion :Mista: 

la Comí-

sido suprimido por la Comision Mista: 

Itcm 3297 Para mantencion, servi
dumbrfi i demas gastos 
del internado corres
pondientes a las pen
sion('s de veinte alum
nos, i para manutencion 
de profesores, inspecto
res i servidumbre: pu
dipndo autori~arse por 
pI Gobierno el anmento 
de alnrnnos p"nsionistail 
o del monto de las pen
siones i de la inversioll 
de la mayor entrada 1 
de las f>umas que pa-
g n en los pensioniR
tilR en el sostenimiento 
dt~l internado, veinte 
mil ciento cincuenLl pe
sos i para pago ele servi
l1umbre seis mil tres
cientGs sesenta pesos ... $ 26,510 

Se ha reducido de 6,000 a 1,400 peS0S el 
item 3566, «Para gastos variables jenerales, 
etc.,) 

Tácitamente se dieron ¡Jor tlprobadas {as mo
dificauones. 

El señor Sccretario.-PartidLt 2'2. ~ Esta 
blecimlentos especiales». 

Se ha aumentado de 5,000 a 15,000 pesos 
el üem 3400, « Para mantenimiel1to del Museo 
Histórico Nacional», indalado en el edificio 
del 1\1.u;.eo ele'Bellas ,'\rtes. 

Tácitamente se djó por aprobada la modifi
caeion. 

El señor Secretario.-Partida 23, «Gastos 
jenerales comunes a los establecimientos de
penelientes de b se(cion de instl'uccioll secun 

ltem 3491 Para el funcionamiento 
de la Escuela N orrnal 
de Preceptores de Caso 
tro .......................... $ 20,000 

Ei Ílem 3501 del pl'oyel/o del Gobierno, 
que filé suprimido por la Comision 1Ylista, se 
ha consultado en la siguiente Jorma, aumen
tando su monto a diez mil pesos: 

ltern 3501 Para costear la alimenta
ti)U de los nirios indi
jentef' qne asisten a las 
escuelas fisc,¡]es elf3 apli
cacion de Santiago on 
conformidad a la~ in¡;· 
trucciones que imparta 
la lllspeccion L

1 cneral 
de Instruccion Pritlla· 
ria i de acuerdo eo!:! (,1 
méJic(¡ inspector de la 
mi~llH\ esíuela .......... $ 10,000 

Se ha roducido Je quillientos mil a cuatro
cientos ochenta mil pesos el ítem 35!)2. para 
creacioll de n neva!' escuelas primarias, (~tc. 

8e ha modificado la glosa elel ítem agrega
do por la Cornisioll Mista a continua(ion dd 
3543, en la :siguiente forma: 

Item ... Para pagar la aclquisicion hecha 
de silabarios Matte, destinados a las escuelas 
prunanas. 

Se ha red ucicio dfl treinta mil a veintisiehl 
mil cuatrocientos ochenta pesos el ítem 3548, 
irnprevi~tos. 

Se ha agregado en b seccion de enseííanza 
normal, el siguiente: 

[Icm .. , Para plJtablecer una escue-
euela normal ~n Tacna .. $ ~~O,O(l() 

daría, superior í especial». El ~('ñor Barros Errazuriz.-Voi adecit· 
~~ Se ha reducido de 100,00(1 a 90,000 pesos dos pai"lm\s sobre el ítem nuevo introducido 
el ítenl 3422, (,Para adqnisíeIOn de utensilios por' la Cámara de Diputados para ("J funciona
i material de emeñanza para les f'stableci- miento de una Escuela Normal <:'n Castro. 
mientos dependientes del Ministerio, etc.» Hace algunos mesps tuve el honor de a~Olll-

Se ha reducido de 10,000 a 7,000 pesos el pañal' al Aeñor Ministro de Instruccion en un 
Hern 3133, «Imprevistos». viaje a Puerto 1\lontt i asistí a la inaugnracion 

Tácitamente se dieron )JO}' aprobadas las mo- de la Escuela Normal de ('sa ciudad. 
diticClcione". Se ha construido para es" r';scuela un gran 

El señor Secretario.-Partida 24, «Ins- edificio, un vt~rdadero palacio, quc\ no solo está 
tl'llcclOn Primaria». destinado a los niños de la Drovinsia ele Llan-

Se ha consultado en la forma en que aIJa quihue sino que ta:d,ien á 108 de la provin
rece en el proyecto del Gobierno el siguiente cia de Chiloé. 
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El Diputado por Ancud, que nos acompa- Se ha consultado en la forma en que apa-
ñaba en el viaje, pidió al sefíor Ministro que rece en el proyecto del Gobierno ¡elevando 
procurara establ~cer una Escuela Normal en su monto a 3,000 pesos, el ítem 3915, «a la 
Castro, pero d señor Villegas le contestó que escuela alemana de Contu]mo.» 
no se podria hacer eso porque se perjudica- Se ha elevado de 3,000 a 5,000 pesos el 
ria la Escuela de Puerto lHontt, que tantos ítem 2953, «a la escuela alemana de Valdivia.» 
gastos imp?rtaba. . . ' Se han aumpntado los signiente3 ítem en 

Yo querna saber lo que opllla cl senor MI- las cantidades que él indic<t: 
nistro sobre el mal;tenimiento de este ítem. 

De 7,000 a 10,000 pesos el ítem 3607, «al El señor Leielier (Ministro de Instruccion Colejio Aleman de Santiago.» pública).-Las mismas observaci,mes que 
ha hecho el señor Senador, me ha formulado De 4,500 a 0,000 pesos el ítem 3609, «al 
el Diputado del departamento, i yo opiLé, fnstitllto de Humanidades de CuricÓ.» 
como Su Señoría, que no consideraba necesa·· De 5,000 a 8,000 pesos el ítem 3055, ~al Li-
rio este ítem. ceo Americano de Chillan.» 

El señor.'yalker Martí~ez~r:I no cr~e De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 3727, «a la 
el señor :Mml~tr'o que tamblen es mnecesano ~scnela BIas Vial de Valparaiso.» 
el r~lati~o a la Es~uAla ~o~mal de Tacna? De 2,000 a 6,000 pesos el ítém 3771, «a las 

,1'.1. _~enor Lefelier (.~IIllstro d~ Instr~1Cc.l"on I escuela.s noctnrna .. s de. la SOJiedad Instruccion 
Publl(;a). S. E el PresIdente de la RepublIa, Popular do SantJaO'o.'> 
tenia, desde el año 1911, es.t~ propó,sit? por- D 7 00 1 O b 1 ' 
que clee que se hace un serVICIO al publIco de e,O a O, OO. pesos e 1ten: 3780, «a 
impol tancia con eIl", i en la Honorable Cá- l~s escuelas de la SoclCdad Prolehmos de San-

d D · d d' hago.» mara e ¡puta os numerosos e sus mlern- ,. 
bros manifestaron este mismo deseo. D8 1,000 a 4,000 pesos el Item 3815, ('a la 

1'~1 señor Walker Martínez. - Yo votaré escuela nocturna Camilo Henríquez.J 
en contra de este ítem i voi a esponer la razon De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 3990, «a la 
Creo que Tacna es el foco de resistencia a la Liga Protectont de ~~studiantes Pobres de la 
ehilt'nizacion i me parece que la política que ciudad. de Santiago» 
nosotros, debemos se~uir, pu~sto que en Aric:l Se han modificadú las glosas del ítem 3700 
va f()rman~ose un. nuclp,0 chIleno que progre- i del ítem sin número que figuI a despues del 
8a cada dla ma~ I en racna pasa, como he' ítem 3703 en los términos siguientes: 
dicho, lo contrarIO, es aumentar nuestros ele- It. 3~OO A 1 ~ . d d 1 
mentos de accion en Arica i no en l'acna. .em i. a ::::'OCle a «3SCUO as noctur-

El s~ñor Matte (presidente).-Ofrezco lu nas de la Higuera.» 
palabra. I Item ... A la escuela noc~nrna de la Socie-

Ofrezco la palabra. dad de Artesanos de VJ(;llna. 
Si no se hace observacion, se podria dar Votada en conjunto la lxutida, 1'I?sulto apro-

por aprobada, la partida en la parte que no ha blldn por nueve votos contTrt seis. 
merecido observClcion. &;1 seilor Secrefario.-Partida 29, ~Cons, 

Apr obada., . trucciones i adquisJcione~. ~ 
Se va a votar el ltem 3491, para el funciO-¡, . . ~ ¡; _ 

namÍfmto de la Escuela X 01 mal de Castro. Sell~i> dls
4
'm

O
:nllldo de I 00,000 ~ i6

d
;),786 pe-

. . ' sos e Item· 08, «para constrllcClOn e escue-
Efectaada la v~ta.ewn, Tes~tlt(: ~e8eehado el lus de inshuceion primaria etc.» 

ítem por la unanzmzdad de dleelSelS votos. ~ 1 d ' . . d ' 
, _ '. _'. • k e la agrega o a contllluaClOn el rtem 

F~l senor Mafte (Presldente).-En votaclOn 4038 el si(ruiente: 
el ittcm que con~ulta fondos para establecer b 

una I<:sc:::.ela Normal en Tacna. Item .,. Para adquirir un terreno i 
E/ectunda lavotacion, resultó aprobado el edificio para la t' scut,la 

íte'rn por once votos contra ánco. Norlllal de Copiapá ....... $ 60,000 
El seilO! SecreiariO.-Partida 28, Sub

venciones; asignaciolles i otros ausilios nsc<t
les a establecimientos particulares: 

El señor Walker Martínez.-¿Tjoue al
gun antecedente el señor MlIllstro sobn1 el 
Íiem que consulta sesenta mil pesos para ad

Se ha aument3ao ele 1,200 a 3,OOÜ pesos e: quirir un terreno en Copiapó? 
ítem BnU, «a las sociedades de las esenelas El SI ñor Lefelier CMinistrode Instrucciou 
nocturnas de oureros de Santiago.» Pública). -Lo único que sé, señor Senador, 
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es que mi honorablA antecAsor lo tenia ano- mI' una peqllefía modi!icacion intl'üducida por 
tado como necesário. la Honorable Có,tn<tra de Diputados en el pro

En la Cámara de Diputados se dieron dis- yedo que concede al Patronato dE:, la lnfan
tintas razones en apoyo del ítem, pero el Go- cia el permiso necesario para consel'var la po
bierno no lo sostiene. sesion de ciertos bieues raices. L:l, modifica-

El señor Walker Martínez.-Suce1e una cion consiste En conceder el permiso por 
cosa curiosa: se disminuye el Ítem para edifica- treinta años en vez dA tiempo indefinido. 
cion escolar, i se destina una cantidad para El i"eñor Valdes Valdes.-Oonvbncl ia 
comprar un predio en una ciudad determi- aceptar la modihcacion. 
nada. El señor Matie (Presidente).-Si no hubie-

El señor .Matte (Presidente).-Si no se pi- ra inconvfmiente, se daria por aprobada. 
de votacion, se darán por aprobadas las mo· Aprobada. 
dificacíones. Se suspende la sesion. 

~l señor Barros Errazuriz.-N 0, señor Se suspendió la sesion. 
Presidente, Que se vote el ítem de sesenta mil 
pesos. 

El señ;lr MaUe (Presidente). -Bien. ee 
dará por aprobada la rebaja hecha en el ítem 
4038, i se votará si se aprueba el ítem agrega
do para compra de una propiedad en Co
piapó. 

SEGUNDA HORA 

Impuesto al tabaco 

~l señor MaHe (Presidente). -Continúa 11\ 
Puesto en votacion el ítem agregado a con-

tinuacion del ~tern 4038, resultó desechado por seSlOn. . 
diecise'¿s votos contra uno Ü<Jrrpsponde dis¡;utir el mforme de la Comi-

SiOfi de Hacienda sobre el proyAdo de la Cá· 
Durante la volaeion. mara de ~iputados re.ativo al impuesto al ta-
El señor Búlnes.-Voto que nó, porque baco. 

estas indicaciones deben ser propuestas por :B~ste proyecto está aprobado en jeneral, de 
el Gobi lrno. manera que corresponde discutirlo en parti-

El seiJOr Bascuñan.-Digo tambien que ¡;D!¡¡r. _. . _ .' 
nó en vista de las declaraciones del señor El seno!' Rlvas VI cuna (Mmlstro de Ha-
Mi'nistro. cienda).-:-;;e ha producido un acuerdo unánime 

_ . ~ . entre los sello res Senadores en el st'ntido de 
::.El ~pnor SecreiarlO.-:-En. la partIda 33, despachar e::;tM pl'oyMeto con las modifieacio

«1: enslOnados en el estranJel'O,1 otros g~stOS)~, nes ue he remitido a la Mesa que perrni
se .ha agregado despues del lt~m 40tl" el SI tirá; abreviar su di,cusion, a fin de que sea 
gUleute: lei ántes de clausurarse el pr esente período de 

Item ... Pension por un año en ra
Vol' del doctor don Israel 
Bórq\lez, pal a qUM p!")r
I"c,ione sus estudios en 
enle.rmedades del pul. 

seSlOlles. 
El spñor Secrebrio.-El salior Ministro 

propone que el artíeulu LOse redacte en esta 
fOlma: 

1'íTULO r 
m<m i tuberculó"is ....... . $ 3,600 

Del impuesto 

«Al'tíClllo ].0 l\Iiéntl'as se dicta nnn leí je

Puesto· n 'o 'acion el 'item, 'esultaron 111W/'C 

votos por la a¡i1'rnalú;a i nueve por la n. ya 
t~va. 

por nf1l'ul. SOiJfM ill~puesto. a la in:ernacion, pro
Ju Cl(,n, mannladllra 1 espendlU dM tabaco, la 
cOIlt,ibucion establpc:ida en lus \eye'l ~ .. ¿¡9, de 
7 de Hetiemble d,~ 191)9, i 2 2YR,dil 5 ele mar
ílO de 1910, se rec:1IJd,ná con arr\>glo a lafl clis
posici,·mes ~iguientes: 

Repetida la votacion, resulto aprobado 
trece 'cotos contra cinco. 

Permiso para conservar 
un bien rajz 

1.0 C,¡jas de cigarros impolt \(1(1 s que se 
El señor MaHe (Presidente).-Solicito el vendlln ('er radas. por cada veinticinco cigarros 

acuerdo del Hunorable Senado para cOllside- o fraccion, un pe~o; 
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2.° Cigarros puros estranjeros, dísz centa un segundo paso en lo que se refiere d, la re-
vos cada uno. caudacion del impuesto al tabaco, i, como 1,0 

3. 0 Cigarros puros nacionales, cinco centa- ha espre¡,;a~o el honor~bl,e Senador por Val dl-
vos cada uno. . vía, el GobIerno eRt~dl.ara un proyec~o c;>mple-

4.° Cigarros puros pequeríos, en cajas o pa- t? 80b1'.e esta m~tena I lo present~r~ a la cO,n-
quptes, dos centavos cada Ull? . slderaclO~ del Con.gre~o en el proxlmo peno-

5.0 Paquetes de cigarnllos Importados, (hez do de seSIOnes ordmanas. 
centavos cada uno. . El ~eñor Walker Martínez.-Yo opino 

6.0 Paquetes de cigarrillos nacionales, cm- en la misma forma que el honorable Sena:or 
ca centavos cad.a uno. . por Valdivia i votaré en favor de este pro-

7.° '1'ab",co pleado, CInCO centavos por cada yecto por el estado en qUf', se encuentra nues-
paquete de veinticinco gramos.» tra Hacienda pública, i por la circumd ancía de 

tratarse de un impuesto de fácil aplicacion i 
El seríor MaHe (Presidente).-· En discu- que no pesará considerablemente sobre las 

sion particular el artÍc~lo 1.0 propuesto por el clases pop'llar,"s. 
"101' l\' inistro de H'lelenda ' ,. 1 1 1 sel] l _' . . . 'romo notel de la afirmacIOn que la leC 10 

liJl señor Yanez.--Por mI parte acepte: el el seúor l\Iin;stro de que para el próximo pe
proyeeto en la f?rma propuesta por el s~mOl' ríodo de sesionps f1straoldlllariJs presentará el 
1\Iillistro d~.Ha(:lenda solo _all~e Ja necesIdad (3:ouiemo un proyeeto ddimtivo sobre estet 
qUé) ha mamfes,tado Su Senon~ de aumentar materia, i espero que él se estienda al ramo 
las rent'ls púbhcas a:fin de eqmbbrar los pre- de alcoholes, no solo con el objeto de aumen
supuestos. ,.. . tal' las rentas públicas sino tambien de modi-

Com, o lo dIJe la pnmera vez. que luce uso I ficar el aspecto moral que tiene el impuesto a 
de la palabra sobre esta materIa, cr.':~o que e~ los alcoholes. 
J'enerCll i eomo política, no es buen procedl- El - BId 'l.T .' l' 
".~ . 'b' fi d . senor amacea.-loopmoeneIllIs-mIento Imponer contrI UCIOnes a n e eqUl- 'd 11 bl S d V 1 

librar l.os presupuestos, equiliblio que seria lfo. se~tl. o que.e ~nora e e~a bfr por a-

Preierible producir por mf~dio de economías. ([\'Ia. Ol'bene!lllgo e que se ~st,a dezl can nude
~ j 'd d . . d'ble ece vas contn UClones; pero, en VIS a e acurr o 
~~r(d) 8,nte·t ~e~esl a {m~res~~~ :str~ ~ot¡¡' a que se ha llegado respecto de este prQyec
s~lIa maIll es t

a 
a p~r et s~no~ . 1~1 e~ tési~ tn, le daró mi voto, ya que, corno lo ha espre

!'e este proyac ~, so. re o o ::uan o , " sado el señor Ministro, no tíendp, sino a au-
Jeneral SOl partidarIO que se Imponga un gra- t 1 t 'bl' ti d 'l'b ' 1 b men ar as ren as pu Icas a n o eqUll rar yálllen a os ta acoso 1 t" 

, ... e presupues o. 
file pareee que es UlJ.en~e dictar una le1 eOlll- Acepto el proyecto en vista de la declara-

pleta subre esta mat~rIa, I yo e",pero que el se- cion que ha hecho el seúo¡- Ministro, de que 
ñol' Min.istro de HacIend~ presente ~ll c.0ngn~- en el mes de junio próximo presentará a la 
so en las próximas seSIOnes oJ'dllla['~as un consideracion ~lHl Con<rres0 U11 ~)l'o'yecto que 
proyedo que. impon~a esta contr:bU?IOn en establezc¡1 este im¡mesto de una ~naner8, esta
forma mas satIsfactona que el qlle ~sta en de- blb i definitiva, a fin de que n;) quede de un 
bate. Terno I~ucho que pn, la pr~ct'ca ~.,te modo permanente esta contríbuóon que grava 
proyecto no de resultados eficaces 1 contnbu- considerablemente al pueblo, miéntras por 
ya a aumentar el frau¿¡e. otro lado derrochamos sin tasa ni medida los 

Insisto, pues, en la idea que ántes he es recnrsos que nos procura el salitre en aUillen. 
pr, sado, sobre la conveniencia de reglarr:en tus de sueldos, en lo que hemos llegado a W3. 

tar este servicio, de mejorar el personal 1 de tremos tan deplorablps ~ ue al paso que vamos 
fiscalizar el pago d>'! impuesto, con .10 cu"l se absorverán Íntegl amente las entradas na
se püdria outener un aumento conslderablt> cionales en pagar los empleados. 
en su 1 endimiento. Bn este SEntido daré mi Vl.lto al proyecto. 

I~l seúor :?l1inistro nos ha puesto en la dis El seilOr Yañez.-J<':n el número 1.0 de este 
ytlntiva de aP.l'o?ar este proyecto o de produ- artículo falta una COIlla despUt~s de la frase 
eir el de' eq.lIIhbno, do los p~'esul'u~stos con la que dicp: «Las caje!.'> de cigarros importados 
no aprobac10n de el; pero SI esta 161 no prorlu- que se vendan cerradas, ... >} 

ce bu(>nüs re~ultados) como lo temo mucho, El - R' V' - ('l" t d II 
• ' - 11,[" 1 b'; senor lVdS lcuna ü Ims ro e a-l'ecucra so bre el senor ,lt llllstro a r~sponsa 1- . d - v _, . , 

l 'd :l CleIl 'l).--c,XactaIllbllte. 1 <Ir. 

El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- }1;1 seúor Mattc (Presidenb~).~- Si no hai 
(:ienda),-En realidad este proyecto importa inconveniente se dará por aprouado el artícu-



SESION DE 24 DE ENERO 1 fí 1 :; 

lo en la forma propuesta por el señor Mi
nistro. 

Aprobado. 
En di"cusion el artículo 2.° 
U s(·flor Secreiario.-El señor Ministro 

propone que se redacte en la siguiontt) forma: 

«Art. 2. e Se entiendo p'or paq nete de ciga
nillos el conjunto d(1 éstos qllU no exceda de 
catorce uniclades ni pese lllUiS de veinticinco 
gramos, inlluso la envoltura. La lraccion ex
cedente se considerará co:¡¡o completa para 
los efectos (!el pago del im¡.ue"to.» 

Sin debate se dió tácilamente por aprobado. 
:el señor MaÜc ~Pf(·sicl,ntP).-r~n discn

sion el artíeulo 3.0 
El señor Secrdario.- El señor }linistro 

propone que se redal·te así: 

«Art. 3.0 Queda prohibida, la, venta ele c:i 
garrTos sueltos sin la faja de impue·to corres
pondiente adherida a ollos.» 

Sin debate se di·; tácitamente liar aprobado. 
El 8eñor Matte (Pn~sidente).-Eu discu 

sion el artículo 4.° 

Art.7.o Los fahrieantf's o importélc1ol't·.·; i 
los comerciante" :01 por mayor de Cig:UT()S, 
eiganillos i tabacos, estarún obligados II 11n
val' la c::mtabilidad que determine el Prcp,ic1f~n
te de la República. 

Asinmmo estarán obligados a exhibir' a hL 
Administracíon del Impuesto los libros l1l.' co
mercio en la parte relativa al impuesto (L~ q (if) 
se trata, eomo tambien los li bros 8Sp' I::,!ll;; 
IpV, deLen llevar segun la lei 1 reglalllcllt{J~ 
que se dicten, cada vez que lo exija liara d 
cumplimiento de las leyes i der;retos que co
rresponda aplicar. 

A rt. S. o Los propietarios de las fábrie,\s, 108 

importaüures i les comereiantes al por ll1'lyur 
i por llll'nor de especies gI'3\'aua,;, estar"1lI 
obligadus a permitir la inspeecion del pel'SO¡ al 
que exhiba la respectiva certiticacion c1<:~ jllcll

tidad firmada por pI Director Jenpl'i1l d,! ¡JI!

pUf~sto,¡-n todm los almaeer,es, c1pp"]l\lil:i,i",; 
i depósitos del eBtablecimiente. cuando :,1 di
reeeiun necesitare comprobar la estncbt () ¡,., 
servancia ele la lei i reglamentos re~pedl '.'()':.» 

El señor Matte (Presidente ).-~~n elise1l
sion el artíeulo 9.° 

El sellor SecretarÍo.-B=l sellor }Iinisbo 
¡Jropone que se reemplace por el sig\lit'nte: 

El señol' Secretürío.-El st-'ñor 1\'linistro 
ha propuesto que el artíeulo aprobado por la 
Cámata de Diputado" se reemp:aee por el si-
guiente: «Art. 9. a L.ts easas i locales que FOgllll el 

artíeulo 5.° se han inscrito o han debido ins
«~rt. 4. v Queda prohibida la venta de eiga- t'ribirse en los reiistros de la Direccion Jenl:

rrillos sueltos o a granel.» ral, podrán ser inspeccionados p\ll' el per~onal 
Sin debate se dió tricitarnente por aprobado del impuesto cuando la respectiva aU'oJ'icLlu 

en la {arma propuesta por el señor ~Ministro. administrativa lo autorice. 
El señor Matte (Prcsidente).-Eu diseu- Todo eompreiante rendirá la fianza fIne d¡·-

sion el artículo 5. 0 termine el Presidote do la Hepública para )·e,;· 

El señor Secretario.-EJ ar! ÍellJo aprobado pon del' a las obligaciones q \le, les illljJ011í' h 
por la otra Cámara dice como sigue: presente lej. 

«Art. 5.° Los produdores i comerciantes de El señor Yañez.-SeriCl, pl'eferibl\: eon-
taba?o en hoj<:ls i los fa?rieante~, importado- sultar el inciso 2.° como artíc:ulo sepamclo, 
res ,1 c.omer:cl~ntes de mga~ros 1 tabacos c1r~~ porque 1:0 tiene conexion eon d inciso 1.0 
bera~ m~cnblI'se ('n los repstro:< (1ue llevara El sfñor Rivas Vicu.ña (J'I1inistro ue lb-
la Dlt'PCC!Otl Jeneral dl"l Impuesto» cienda).-Tiene razon el honorable Senador. 

El señor Yañez.-- ¡';S entendido qne al El sefi.or Urrej?l~.-~Cuál es la l\spt:dl-
hablarse de fa,bricantt'i-l, illlportadore,; i comer- va antonclad adrmnlstratna a que so l'etH'ro 
ciantes se hace referencia a la I f'glaml'nhleion este nrtíclllo'~ ~ _ .. . 
pala la fabricacion ne cigarrillos. .El sefíllr Barros Er.razur~~.-La.~lullJC1-

. palidilcl, porque la lel mUIllclpal dlCe (lilO 
¡;,CCrl'QiO el debute, se dio tácitamente por Sielll[!re que se hable de la, autoridad adllli-
aprobado el artículo. nistrativa sin decir eSI)t'esamente cual es, de

Los tJ,rtículos 6.° (.oío 8 se dieron tdcitamen- be entenderse que es la ~Iunieipalidad. 
te por aprobados. El señor Yañez.-8eria mejor suprimir 

Dice)! eomo úgúc: este artículo porque la idea está sufi(;i.~lltl:'-
«Art. 6. 0 Los artículos gravados por la pre- mente consultada en el artículo 8.° gLle acahet 

sente lei no podrán ser estraidos de las adua- de aprobarsf~. 
nas ni de las fábrichs, ni ~v'endídos, sin que El seúor Hivas Vicuña ('Mini:,;tro ,le :1,. 
lleven adheridas las faja:;; del impuesto co- cienda).-Podria'suprirnirse i~l iueiso 1.<) I ("¡II-

rrespondiente. sultar como artículo 9.° el inciso 2.° 
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Fil S\'.ÍÍor :\laHe (President\~)--Ri H(¡ S" 

hace observacioTl se proceded en la fonnn 
qne indica el ¡,ellor Ministro. 
. a"í a'-·o·'dado. 

h. ,j>"·U.<;iOJl ~ 1 ;ITtículo 10. 
FI'."lm ~f'f'r'(,;tHdn-Dic'~ así: 

ti ve) pa'u lw.(·"r d,,;;tivu el ¡,ago dH las mulo 
td::i; de lllUllt'l'1 '1'10 mi' pdt', c'." tiutici"nte que 
Sp ilje nna ¡Jl'i~ioJ1 ele ~eis llleseB como máxi, 
ll1um panl los II11e no pagai'~n la multa. 

Hago inl]i('wi'm Ji:lm 'lile 'w 1noditique el 
t:<"t ¡ll.'ltln t~'-l ~?: ... {~ :-.Ji ntidu. 

,j\ 111. L",·",,'wnl·iC\ para peJ'lnihl la I ¡<l .-"!;,,. Hivas \,Ticuña (~hJlistro de Ha-
ÍIJ"I,,-c:o.iOll Ih '1,1\: rn,ti:ill lo:,; ,,2' ícn:os are','- ue¡"L!l .\(',,;.;.', llw.Jill.·,t ·ion 'lue propone 
. ') 1 1 d' ·1 ¡ ollorah~,' :-;el··Io["r. 

1'I0lTH, sem p'Il<\,m con lnu la ce OSC1','1\O:'< 
,1 'I nini \ntlls ]l'~os,~ . El scií"l' '\ia,tc (P;,,'sdente).-Si no se 

~': ,,"'ií, 1'añez.-·En lugar de dt'cinw l;acl ohS"r\':'tCl'lll, se,chn¡ por aprobado el ar-
,'" ,\'1": ,1)'j_¡,:uL'J~, 8.1¡teriores.,,» debe ü,,¡-il'se\t¡,:,ulo r'on 1.1. 1ll,JuJiulCloD l1l'o[Jueshl [lor la 
.' ... ,_\\ :1l'tlculD ,ntt1no]';> ". simplemt:ntH, PL-!' ]¡'!1Wralll,' ;"lldcloI' por V,tidivia. 
1·;I.(iln(CI) b'l 8',iorilnido en el artíclllo U,U JI! 1)Ilt'cL\ ~.'l aeurdaclu, 

1 '. ' Ln di"c!lsion e[ artlel.¡o ] 4, Pi\ '1 _l~, ClL: I !'c:i'erut. 
- f~1 ~tñ()1 Rh',lS Vicuña p-linistro de Hn. El seií,)t Sccrelario,--Dice así: 
('ler,rbl ti" Ju'e Call1bieIl al al'tínulo 7,°, (,Att. 1-L Las csp 'cil"'; gravada.; por el ar-
.soúo!' Senado!'. tír:nlo l." (il18 "tl 1,u bic'l'Cll 8nsb aido al pago del 

T,;j GGnur Barros Errazuriz. -~eria tnl· illlj'l¡esto c,terán en eomis() sin perjuicio de 
v'/~ 1¡¡:~rl'rilJll' clismillnir el monto d,~ la multa, la lllula eSh1bl'''cicla PIl el artkulo 10.» 

pOr'ili'~ clialldo é"las son tan subidas no se 
hacen efrctinls. 

S/n dehctte ,-:(; rli·; táátarnente p01" aprobado, 
El seüor Matte (Presic1ente),-En discu

"ion el artí,~lilo 15. 
j,] Berlor Secretario. - Dice así: 

El "ellor H. vasVkuña (~[inisbll de Ha 
Cl"jll.lcl).-En la CáJL1.ara da l)ipntado3 s," dis· 
lllmny,"J, señor :-,euadof, porque orijiluriamen-
te el proyecto fijaba una multa de mil pesos. «Art Hí. bJ Iml[lleael,) encargacIu de la Hs-

rj~l "eñor Mattc (Presielente).-:"i, no hai eali1\aeion elpl ill1ruesto qUI' sOl'pnmdiere la 
incoIlveniente, su darú por aprobado el aro infracciun el(! c\JalquilJ,a de las disposiciones 
tículo. ele la presente lei, cOlllllflieará inmediata-

AjJl'Ouado. mente lo oculrido al adllll' isirador del im-
IAJS artícuLr)s 11 i 12 se (heroJl tál,ilamrnte lJll,stO, quien procederá a exijir el entero de 

por aprobados. la multa clln'l'sponllien:e. 
Dieen romo sigue: El mismo elllUleado del impuesto podrá 
"Art. 11. La omisloIl del P¡\go del impu~s rdi'm'!' en dppósito los artículos que no hu

to establpcido en la presente lei, será [Jenada biel'en [l~gaclo la conuibuc:ion re¡;pectiva.» 
con ur,a multa igual a die?. veces el vabr de .' in debate se eliá túcdmnente por apmbado. 
los derechos iij2,dot-i en ella para el artículo ¡,:l 3pñor )latte (Presidente), _ En discu-
que no lo hubiere satisfeeho, multa que en sion el altí"ulo 16. 
ningull caso SErá infe,ior a cien pesos. El sefiOl' Secrctario.-Dice así: 

~-\rt. 12. La inlraceion de las demas dispo· ~ " , , 
siei,mes a que deben sujetarse los producto. (c'\rL lb" BJ Infractor que no se cOÍlform~-
tos, fabricantes E importadores i los comOr n con hl i1pllC i1 c;on de la multa podrá acudir 
ciantes por mayor i menor de tabacos, Ciga_jante el ¡u,'z. de le,~l'~s, ~uien ~allará breve i 
ITaS i cigarrillos en c:onformid el a lo jJl'8t'p- S~llll1J,naJllPnte en Ulllca lIlsta.llCla, hasta tres-
tuado por esta lei, será, penada con una IXllll- i ClE)~lOS pesos. ..' . 
de cl uscientos a mil pesos.» ¡ b,,,t1o detl'dlO debe O]erc1tarse en el térJ~l~lO 

~~l sellor MaHe (Presidente ).-- \1; n el i~(Oll-l' de Ole:>: elle, s contados desde que la adrmll1s-
sion d artículo lB. ti a"1011 haya comunIcado su resolucJOn.» 

1';I~pñur ~I~eretario.-nice así: El - Y ~ E el'd I "sonor ane~ .. _- s ent611 1 o que l'es-
~) t. 1'-; La:- personas que no pagarell la I pfwto de la 1'e,,01uclOn de la Corte de Apela 

m 1J1ta. suJl'ilÚn 1] n dice de prision por é8.da I ciunes ;J0dni interponerse recurso de casacion; 
cir~c;u. ¡¡~sos" no ;mcliendo exceder la PI i"iun I porq ue t-ii la leí no ,lo elim\na, debe er;tender-
d':'l UTllllno de '1" aL,o.)) ¡ se que queda subSistente. 

P;l seD:)I' Yafiez.-'· Las infracciones de ]¡¡s Gen'odo el ,Iebate, se d?:ó tácitamente por 
¡,' ¡¡'e ,;". , ,'é;ti)O' no JlUedEcl:1 j\lzgaul 2 [1¡'o77a do el ortícu{o, 

eOli dÍ cTite¡Ío ca .a kj;"lueion penal. .\q SbÍÍOl' )tIatte (Presidente). - En discu-
Ka MStOR éasc,s iH pena. ei< el medio coerei-I sloIl Al artículo 17. 
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El señor Secretario. El seilor ]'¡Jinistro El selJ(;r Barros Errazuriz.-Iba a decir 
propone qUA se J'eempl,ce lJOl el sigl1i"nto (el lo mismo qUA ha espresado el honorable Se
artículo apr0bado pOl" ia ('ámara de Diputa nador de Valdivia; así es que me limito a 
dos: agregar que este sistema ha sido desechado 

« A rt. 17. Si el i nlractor se J'esistierp a pa- tmnbien por nosotros mismos en otras loy¡·s. 
gar la multa o no pu:liere hacerlo, el jnez de El señor Rivas Vicuña (Ministro de lla
letras del clepartflmellto hará rJansurar la fá cienda).--Podria suprimi"sA el inciso 1.0 dpl 
briea o establecimiento respectivo.» artículo. 

El señor Matte (Presidenti·).-Si no hai El señor Urrejola.-¿No seria eO!lvenien-
inconveniente, be dará por aprobado el ar- te estudiar alguDa fórmula para que los em
tículo pn a fOllna propnuta por el seiíor Mi- pleados del impuesto tu vieran alguna partp 
nisl ro. en ia pereepcion de las multas? rremo mneho 

Queda así aeordado. que, clesapareeiendo todc incentivo, no h,lgan 
En disr;llsion <,,1 artículo 18. sino una inspeeeion aparente. Por esto seria 
El s<"üor Secretario.-El señor Ministro bUtmo consignar alguna dis[losieion en el sen-

pro[~one que se s'lprimu el artículo 18, que tidll que he indicado, que podria pl'01'0n<"l" el 
dice así: selÍo!' Mini~tl'o si le pareee aceptable la i¡leD. 

«Alt. 18. Todo eomerf'iante ambulante de Id señor Rivas Vicuña (Ministro ele TIa-
cig-arl'Os, cigarrillos i tabacos por los ellales cienda).-Podria deeirse, por ejemplo, cp;o 

. no ¡';lo hflya pagado el IItlpUesto, será detenido ti empleado denunciante tendrá derechu eL un 
i puesto .. inmpdiatnmente a elisposicion del cineuenta por ciento; pero, a la verdad, esto 
Juzgado del CrÍmen por el empleado del im- no me pareee conveniente, porque los t'm
pues! o o persona que lo haya sorpn'ndido i pleados l'ec;urririan al denuncio en vez de rf
sufrirá la pena de dos a cinco días de pri~ion, currir a la saneion inmediata. 
conmutables en multa de euarenta a cien pe- l:!:1 señor Yañez.-Lo mejor es suprimir to-
sos, sin flnjllicio de la: san( ion que eorres- do el artíeulo. Así se salva toda difieultael. 
ponda por falta de pago eld impuesto.» Cerrado fl debate se puso en 1'otacion el adí-

El sel,or Matte (Presidtmtl-).- Si no hai culo i t1lé desechado por diez votos contm seis i 
inconve¡-; iente, q nedará suprimido. ulIa abstencion. 

Queda suprimido. El señor Secretario.- rTítulo final.-«Ar-
}1~n díscusion el al tíelllo 19. tíeulo 20. Antol'Ízasl3 al Presidente de la He-
El señor Secretario.-Diee así: pública para que dicte los reglamentos que 
«Art. 19. ~e eoucede aceiun popular para span necesarios para la aplieaeion de la pre-

dt'llllTlciar cualquiera infraecion de la preBen- sente lei.» 
te leí. B~l señor .Ministro propone que se redado 

El denunc:ante tendrá derceho al cincuenta en estos términos: 
pOI' ciento del valor del eomiso i al r;ineuenta «AutoI"Í%use al Presidente de la Repúblíea 
pOI eiento de las multas, previa dednecion del para que dentro del término de dos meses 
yalol' del impuesto i de los gastos judie ales. diete los reglamentos que sean neeesarios pa-

1,;1 einc:uenta pOI ciento restante pasará a m la aplicaeion de la }Jresente lei para reorga-
urcas fis('al('s.» nizar el servieio de administraeion.» 

El s(·ñor Yañez.-- \'0 voi a votar en r;on Tácitamente i sin debate se di.o por ap'ouarlo 
t 1'.. eL este 1Il tJculo, por qne consl<.iero quo la el artículo en la tOrlna propuesta por el seJío!' 
acclon popular no debe darse nI para estas JJH¡ústro 
e()tltravencione- ni para ninguna clase de fal . 

- El seÍlOr SecretariO.-«Articulos transi-tas o d<,litos. b;sto no e~ sino un resabio t . 
d ' . 1 " l' - 1 onos: o a alltJg\la eJls aClOn espallo a, que aeer- A t 1 o O 1 t' 1 dI' t 

L I d .. 1 dI' . t r. . omp e aran e l)sgo e lmpU'~R o ta a e enUllno 1 a e aC1On, SIS ema que . . . , 
t ' d t d d t el 1 1 ,. 1 . fijado por la presente 161 todos los artJculos 

es a es erra o e o as afl eJls aC1Ones. 11 d . t ) f'b' L J .' l f l t 1 d púr e a grava os que eXIS an en as a nc:ts, 
· a eJI~. aClOn ranclesa so o ace~ a e . p.nun- almaeenes o depósitos a la feeha de su yiion-

C10 por elel tos emlJ eados de la admmlstra-. d b' d b . 1 d'f' . t 1 
· . . . . Cla e -Ien' o en n!"se a 1 t reneJa en .ro e ewn, que benen la mspeeclOn de CIertos ser-. ' . ' . . . 
· . 'bl' P t d' Impuesto estableeldo por las leyes itnt6I"lOreS 1 

YlelOS pu leos. ero es os enuncIO s se pres- 1 1 fi' d' d f' 1 
t d"d d .'. . t 1 1 e que a lOra se Ja por me lO e alas sup e-
an a o .. lOS1 ~ tS l ven&anzas 1 per ur 1an a mentarias.» 

tranqUIlIdad l el eomereIO; es este, eomo ya ," , 
Jo dije, un ¡;¡istema abolido en todas partes i Tacdamente se dIO por aprobado el artlculy. 
no veO por qué habríamos de establecerlo no El señor Secretario.- «Art. 2.° Deróganse 
sotros, todas las disposiciones que sobre la materia 
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C;;':;~~~l las l6yes números 2,2tD, de 7 de I~(·rio!' .Ministro, q 1iel1 1J\1e,le aeol'tarlo a su vo-
3etiembré de HlO\); 2,288, de 5 de marzo de Iluntad; de modo que con yendri" dal esta ga-
1910, j 2,+67, de 1.0 de febrero Uf] un 1, en lo rantía a l\J" COIlI( reiantes. 
qce fneron contrarias a la presente lf,i». l~l seño' Rivas Vicuña (Mini,ho de Ha-

Tf!citamente se dio pOI' apronado el artú:t¡,[o. cienda) - S fllcl'u exad it la observaeion de 
~~l RP.ñor Sceretario.-«A¡t 3.° Lt jlrescn- que el (-}olierno puede acorelar ese plazo yo 

te leí rejirá sesenta días elespues de su publi- no tenclria ineonnmipnte en aceptar la insi-
c<lcion en el Diario Oficial. nuacion di)1 seull!' Senador; pero, sabe Su Se

i'J se.ñor Ministro propone que se rf'llact8 .ñoría que l. n UI) mes. por lo ménos, des pues 
en es i os tórminos: de la clausllIa dd COllgreso será imposible dic-

dúl presente lei rejirá treintct dias despues tarlo, a cama de (lile en esta época la labor de 
clp Sll publicacion en el DiaT1'o Oficial.» los ::\Iinisterios e" considerahle. 

El sellor Yañez.--Creo que convil:ne c01o- El señor Yañez.-~o insisto, entlmces, en 
ear este artículo en el título final, i no eutre mi observacion i difit"'t'o a la opinion dd ~('.ñor 
los tl'<1nsitOlios, porque es un artlenlo d() l~H .Ministro. 
rúcter permanente, que establece la vijencia El se.ñur Mafte (plesidente).-Si no hai in-
de 1.1 lei. convenient e, daré ' or aprobado el artículo. 

::\J E' parece, ademas, que serift convenipnte Aprobado. 
mantener los sesenta dias que establece la El señor Salil1as.~Una de las cansas que 
('ámam de DiputadOR para qnp la IAi fmtre pn maR influencia ha tenido en d fmcaso de la 
yij('lll·ia. El Gobierno va a tener dos meses pa- actmtl h'i el" tabaros ha ~ic1o .,1 p,órmitil' el es
ru llictal' el reglalllfnto, i dentro ele t'ste plazo. penuil/ dl'] artículo en sus diversas formas en 
si ('1'(e el se.ñol' .Ministro que la urjen(·ia de la las mismas fitbl'icas o est>tblecimientos de nla
lei es m\li grande, puede apresurar la redae- boraci()n Segun ¡!lis r,'cuerclos, en el decreto 
cion doJ reglamento para que la lei entre lue- que reghlm f ntó la lei de 1910 se estableció 
go en vijencia. Hai conveniencia para los in- la prohiLicion ¡jp, vender tabaco, cigarros o ci
d!l:itriales i comerciantes en que se l\\s dé \lE galTillos en las lLislllas fábricas; pero, esta 
plazo prudente, para que puerlan ajustarse al disposicion no ha podido aplicarse en la ¡;rác
mecGtnismo de la misma lei. tica por la circuilstancia de pertenecer a un 

l,~l se.ñor Rivas Vicuña (Ministro de Ha- simple dpereto i no a la lei. Cleo qne para 
("iendal.-Sobre este asunto acbo manifestar que este impuesto produjera todos Jos resulta
qun la Cámara ce Diputados no fijó fecha pa- dos que de él se esporan, seria cotlv,miente 
l'Gt la redaccion elel reglamento. ~~l artÍrm10 agregar un artículo que t:stableciera la 1)1'0111-
(l'U' se' acaba de aprobar fija el plazo de dos bicion a que vengo refiriéndome. 
mese,s; dé: m~tner~ que así .h~bria cn~tro me b~l Señí.ll· R,vas Vicuña (Ministro ele Ha
ses pam la vIjenCla de la 1m, I Hl GoblE'rno es- cil'nda).-L s (lbsernteioües del honorable 
t'ma. que. bastan tres meses de plazo para es- Senador me toman U11 poco de sorpresa; sin 
ta YIJenc~la. . embargo, puede l' eeir a ~u Señoría que la idea 

El seílor Yañez.~~VOl a dar la razon de lo que pro!,! Ufe) está r;onsultada (m un artículo 
(lUO propongo. del proyecto. 

En eflta materia de impuestos fiscales hai El SI'ño¡'-'alinas.-Yo me: el'mitia obser-
dos situ::tcionps a que jeneralmente se atien- val' este {Junto al Sr.ñOl· Ministnl, porque no 
do pam establecer la vijencia de las leyes exislilnc10 la prohihi,'ion d() vrnder el artkulo 
Cuando se trata de impuestos de importacion, en Jas fábrica" ('s mui fácil sacar la;.; eS!Jccie;¡ 
b l'f'gla jeneral es esplicarlos dentro del lllas i E'ntregadas al consumidor Ri(l q1lA puedan 
1,rev(~ plazo posible, a fin de im pedir yue al alwl'eibirse los emplpados encal'gaelús do' ha
ampa)'() clb la lei derogada se inuoc!lll;can al Cl'l' reslwtar la l(,i. 
pc¡i" grandes ('antidades de mercaderías El seÍior Rivas Vicuña (:\linist¡ o ele Ha-

Pero, cuando se trata ele espeeies gravadas eiend.a).-El artlcu10 6.0 del [lroyecto diee co
clel cnnlPrcio interior, la tendencia es la con- 1110 sIgue: 
traria i los economistas recomiendan dar el 

1 l · «Los altículos gravados por la presente lei 
J . ..la:;;;,) más largo ))osible I)ara que la ei se ap.1-

1 nOllodrán ser estraidos de las aduanas ni de (F1P. Por eso, tratálldofie aquí de un impuesto 
las fábricas, ni vendidos, sin que lleven adheIUh'l'llO, es I)!,E'ferible, ya que se va a imponer 

. ridas las fajas del impuesto cOl'reSpoIlellPntE'.» llnn contribncioH pesada a los comerCIantes 
(~li f'! ramo de tabacos, fijar un plazo largo pa 
l'il 11m: la, leí comience a rejiI. 11;1 plazo de dos 
11;0SC8 para dietar el reglamento depende del 

De modo que el tabaco i los Cigll rru~ o cí
garrillos no pueden ser sacados d\~ las fábricas 
sin pagar preVIamente el impuesto. 
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El señor Yañez.-ILl ailo 190.3, siendo Thli- yecto es de SUllla urjencia, porque si 11U s" 
nistro de Hal':l'ncla el hOJlorable Senador de despacha, el servicio se desorganizará ClUll

Cautin, se presentó a la Oámara de Diputados pletamente ya qne en el presupuesto se ha 
un proyecto ¡,obre impuest0 al tabaco, mucho su primido el personal que atiende a las obras 
mas completo, mni superior al actllal, que yo públicas. 
me proponia prespntarlo como un contra-pro- El seDor MaHe (Presidente).-Yo creo, 
yecto para que hubiera servido de base a la señor Ministro, que habrá tiempo para ocu-
discllsion. parse de los dos proyectos. 

En (Oste proyecto aparece un artículo en los Si no se hace observacion. se consicleral'á 
siguientes términos: en primer lugar el proyecto sobre aUlllento de 

«Se prohibe en las manufacturas la venta i'lueldo a los empleados de aduanas. 
de tabac(ls al por menOl'. Acordado. 

Se entiende rOl" ventas al por menor las que Hai tambien otro proyecto para el cual ei 
baja'1 de dos kilógram, '8» . serior Ministro dd Interior ha solicitadi) ¡Jru-

Si el señor Ministro d(~ ll:iciellda no tuviera ferencia al Honorable Senado, a fin de (fllt' sea 
j'lConvenifmtt-', cn~o que se podria poner esta despachado en la sesion de hoi. Se retiere a 
clisposi!"ion I'n d proyecto ajl'o\),¡¡lo un suplemento ;,1 preSupuAsto del Interiur, 

El seri':r Rivas Vicuña (Mindl'o de Ha- para Al pago del Cuerpo de Oarabineros i ()tl'OS 

eit'uda).-Esta idea fué disc:utida en la Uáma- gastos que f'S mjonte aiender. 
r,1 de Dipubdos, i no filé ¡weptnda, porquE' El s 'ñor Ministro no puede venir a la Sala 
SI' creyó q lIe con e:.;ta jlrohib; ;·i"n S(l mataria la porq ne se elli;llentra ocupado en la Honorable 
pequeña industria de los ("ig l!Tillos, que (lS Cárna;'a dt: Diputados. 
illdudablernent'l mui digna de consideraeion. ~~l sellor Matte (Ministro de Guerra j }Ia-

El señor Yañez.-No Ínsis'o en qne s'; rina).-Ta.mbicon hai otros suplemfmtos al pre
aeepte el artÍl-ulo, porque (:onseI'VO la espe· supuesto .,lel J\1:inisterio de mi cargo, cIue son 
ranza de que el señor ::ilinistro prAsentará un mui urjentes. 
proyecto mas Astudiado sobre el particular; 
pero diré, como tésis jAneral¡ qUA, tnJtándosp 
de 7 gra vámenes fiscales, las pl'q ueñas indus
trias no (kbfm ser Hnficiente rclzon para dete
ner la accion llel Gobie·no. Rai mas conve
niencia en protejer a las grandes industrias 
qUfl en favorecer al comercio al pllr menor. 

\j:l SMI01' Matte (Presi1ltmte).-QuAda ter
minada la clisusion de esta lei. 

PreferencIas 

Sueldos de los empleados 
de ad.uana 

El señor Matte (Presidente ).-Oonforme 
a lo que ya esta acordado, entraremos uI,s(le 
luego a tratar del aumento de sueldo:,; a los 
empleados de aduanas. 

Como f)l proyecto devuelto por la C{\U1:\l'<l 

de Diputados os estenso i se ha repartido iUl
preso, si no hai inconveniente se omitirá. su 

El señor Viel CMini.,tro de Industria i Obra~ lectura. 
públicas).-¿El P;'''Yf'CtO qUfl vi,'n en seguida El señor Barros Errazuriz.-¿Está apro-
es el de reorg:tnizacion le' Lt Direccion de bado por la otra Cámara'? 
Obras Públicas? El señor MaHe (Presidente).- Sí, soíi.or 

El seíi(\r Matte (Pmsirl.ntt'). -- Sí, señor :Mi- Senador. ~;l proyecto tuvo oríjen en el Scna-
nist.lo. do, que lo aprobó en enero de 1912, i ahum la 

El ~eñor Rivas Vicuña (Ministro ele Ha- Oám:ua de Diputados lo devuelve con lllodi.
cienda).-1'0 oid() Ijue se tr¡jü~ primpro del fi('uciones, De manera que ofrezco la palabr<1 
proyecto que aumenta lo::: slleldo, Ite los elll- sobre bs moditicaciones. 
pleado8 de aduanas. 1';1 señor Echenique.-Dosearia saber ~i 

Este proyecto filé aprobado ya por el Ho el pr0Y'ccto de la Oámara de Diputaclos au
norable Senado i viene de la otra Cám n /',1 ('Oll menta los gastos. 
sencillas modificacioneR; miéntras el proyect I lj~l señorRívas Vicuña (:\1inistro (]" lb
de reorganizacion de la Oficina de Obras 1 ú-I eienda). -Nó, señor. El proyecto de la ul1':1 
blicas vipne de la Oámara de Diputados, que Cámara es mas eeonómico (pIe el [Jl"Oy,"ctD 
ha sido Cámara ~e oríjen. ori.iinal del Senado. 

El señor Vid (Ministro de Industria i Obras Bl pruyecto del Senado aumentaba el g.l"to 
públicas).-Acepto la indicacion de mi hono- actual en mas de un mi1l0n tr'lscientm; m:l iJ"
rabIe colega el señor :Ministro dA B acien sos por año. Oon las modificaciones 'Flt? ha 
da; pero llamo la atencion del Honorable introducido la Oámara de Diputados, el au
Senado hácia la cil'eunstancia de que este pro- mento se reduce a un millon, 
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El señor 
palabra. 

Matfe (Presidente).-Ofrezeo la Diecinueve injenieros primeros i 
cuatro arquitectos plímero.~, cada 

::;i no se pid(-lvotacion, 
hadas las modificaciones. 

se darán por apro uno con .............................. . 

Quedan aprobadas. 
rrrece injenieros seglmdos i cuatro 

arquitectos segundos, cada uno 
con .................................. . 

Sueldos d los e 1 d d 1 On(;e ir:jenieros ayudantes i cinco 
e mp ea os e a arqUItecto') ayudantes, eada uno. 

Direccion de Obl"as Públicas con. .. . .... . 
Un jeólogo, con ... '" .. , '" ...... , .. ,. 

:m señor lVIatfe (Presic1ente).-Se va a tra. Un q!1ímico, con ...................... . 
tal' el proyeeto remitido pUl' la Cámara de Di Un mineralojista, con ............... . 
putados sobre reforma de la planta i sueldos Cinco niveladores, cada uno con ... . 
del personal de la Direccion de Obras Públi· Nueve cartógrafos, cada uno con .. 
caso Dieciseis dibujantes primeros, cada 

El sellor Yañez.-¿X o estaba acordado tra uno con .............................. . 
tal' de prefereneia el proyecto qUA concpd:; Quince dibujantes segundos, cada 
fondos para divPfsas atencionps del l\iinistp- uno con ....................... . 
)';0 uel Interior'? Entre otras cosas SA trata dp Cinco oficiales jefes, cada uno con. 
atender a los gastos del Ouerpo de Oarabine- Seis archiveros, cada uno con ... 
ros. Siete oficiales de partes, cada uno 

lO llamo la atencion a que en dias pasados con........ ... .. 
el sellor .Ministro del Interior manifestó que Quince oficiales primeros, cada uno 
por falta de fondos no se ha pageldo al perso· con ........... . 
nal de aquel cuerpo sus sueldos del mes di-' Dieciocho ofir;iales segundos, cada 
dieÍembre próximo pasado, colocándolu en una uno cOU. . . . . ..... . 
situacion \ el'daderamente grave. Se está abu- Un contador su jefe, con ........ . 
Bando un poco de la disciplina de la tropa. Tres contadores visitadores, cada 

El señor Walker Martínez.-Pno es uno con .. . . .. .... . 
preciso esperar que se halle presente el señor UlL contador primero, con ..... . 
MiniBtro del Interior. El proyecto tienf) alguna Dos contadores segundos, cada uno 
gravedad, sobre todo por S!1 furma es terna. con.'. . . .. . ....... . 

El seDor Yañez.-Bien, señor. Dos contadores terceros, cada uno 

Se dio lechéTa ({{ oficio de la ClÍmara de f,í 
putwlos en que se remite aprobado el sigllÍente 

con ....... . 
Un tenedor de libros, con ..... . 
Tres examinadores primeros, cada 

uno con ............................. . 
Dos examinadores segnn(los, cada 

PROYECTO DE I,EI: 

«Artículo 1.0 Durante los años de 19] 3 i uno con ............................ . 
H1l4, la Direecion J eneral de Obras Públicas U n examinador tercero, con. 
tendrá la siguiente planta de empleados con Tres ayu.lante::; de contador, cada 
los sueldos que se indican: UilO con. . . . . . . . . . .... 

Un director jenentl, con. . 
Un injeniero secretario jeneral, con. 
Un (:on(ador jefe einspectorde SOl1-

tabilidad, con. . . . . . 
Cinco inspectores jenerales, cada 

UIlO con .......... . 
Cuatro inspectores visitadores, cada. 

n'1O con .......... o" •• , ••••••••••••••• 

(l. , ... ).r¡\}·iúspedores, cada unO eon. 
]\1;.,) iil.iHtlÍnI'Osjeies idos arquitec-

"" iefPH, eada, uno con ......... . 
(.;tlllif:e injeni(jros de seceion i cua

:I'U arquitectos eJe c;ec(;ion, cada 
uno con ............................. . 

Tres guarda almacenes primeros, 
:;; 30,000 cada uno con. .. ..... . 

12,000 Un guarda-almacen segundo, con. 
G n abog~d~ consultor i ajente de 

19,000 esprOpIaClOn'-'S, con. . ..... 
Un ~bogado sub-ajente de espropia-

19,000 ClOnes, con .. ' .•.. ... 
Un jefe de oficina del personal i bi-

17,400 bliotecario, con. . . . . • . . . . 
15, 000 Un.i fe del taller de reproduccion 

de planos, con. . . " . . . . . . 
13,200 Dos ay;¡dantes del taller, cada uno 

con ........ . 
: 'l'rns conductores de puentes cada 

10,800 j uno con .......... . 

$ 8,400 

7,000 

5,000 
9,000 
7,200 
7,200 
4,200 
5,00J 

3,600 

3,000 
6,000 
4,800 

4,200 

3,600 

3,000 
12,000 

8,000 
7,200 

6,000 

4,000 
5,600 

5,400 

4,000 
3,900 

2~40Ú 

6,000 
3,600 

12,000 

8,400 

8,400 

5,000 

4,200 

7,000 
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Seis porteros P¡'1ll1l'1OS, (':id:1 1:110 

con." .. """"."" " ......... " .. _."."". "" .... " S 
Ocho port!-'l"llS Regundof', calh n no 

con. 

I¡'cnltí,¡s elo OOlllj lotencia \:11 L¡ "J '" h,¡,ji" 1'1'(,,; 1:1[-
Id'" " 11 '{OOt'lIJCf,USOS lJUPst,os 'O ansllw;'('" ,;l~e jIWl',,!1 ,m-
eor"porados mIo a a1',(o en la lel de fil'<"8U-

1,500 p'lestos. 
, El año pasado, esta oficina importab'1 un 

Los sU/'lelos determinados en esta ll:i son gasto de dos millones trescientos mil pesos .. 
incolDpatibles con toda gratific:aócln u asigna Segun el proyecto aprobado por }a Honol'~,ble 
eion fise8l, eon escepcion de las que se perei- Cámara de Diputados i que ha sldo estuchtclo 
ban a título di' viáticos o por d deSI'Hl¡ít'ño de en la Comision respeetiva, solo importa un 
fllJlp11'0S de instJ'ucciotl sAcundal'ia, SUIWri()l" i gasto de un millo n sf~tecientos doce mil P'?SOS, 
especial de manera que hai una economía ílupenor a 

Art 2,,0 Los empleados contratados no po- quinientos mil pesos" . 
dl"án ganar ~nelll()t' s!lperiores a los dA los P.In- Al discub1'se en la Gornision 1I1ista el ítem 
pl:a~os de planta ele 'a "Drecl"ion d,e Obras¡rehtivo a la Direccion "de" Obras Públic,ls se 
Pubhcas, dentro de la llllHnCl categol"nt, salvu ¡tUYO en cuenta que eXlstra este proyecto _ rl"c 
cuando SA trate de obras l'uylJ valor St'a supe- l"f'orga,nizacion en la Honorable Cámara de Dl
río1' a ('ineo rni\loll( s do peHO". putados, i Al Ministro, como un medio de tJ.."an .. 

Los smddos fijHd(),; 1'01' estd lei ,,¡, rec.1llci,án zar las dificultades que se presentaban, Plc1¡ó 
en un qUillC,~ por I"i('rllo e'uando el tipo medio que se (;onsultara el monto dAl personal" de 
del cambio internacional (lnnwte el mes a!lb, planta, que obedece a una IAi fija" mas dosClen
rior, haya sido de do(:e peni'lues por pASO o tos i tantos mil p,'sos, con Jos que se comi,leta 
superior a eSA tipo" la suma que importa el p1'''yec\o adual; de llli1-

Arl. 3,,0 Los emplAadoR dfl p:,mtcl en actual nera qm; el proyecto no importa aUllll'nto 80-

servicio que quedal en : ... in eoloeaci(lu en la Di bl"e la cantidad consnltada An f 1 prmm\)\.1psto .. 
reccion de Obras Púb:i("as, tendtáu del"edlO a Debo llaHlJ,"la atenciona que en el proyecto 
una grHtifi("Jcion eonespondi(>nte a seis mORes en ddJate SH suprime una cantidacl de em
del sUfldo de que disfrutaban, si tU\'ipren rnÁ- I,]eados (lw.;e~taban de mas .. 1,;1 pn~supuesto con
nos de diez años de servicios.. sullaua cuatrocientos treinta i seiS elllpleados 

Si el f'mplAaclo hu bim"C" seniel0 die;;; o m,\s para le, Uirec(;ion de Obras !Jú blicas, miéntTds 
anos i no tn\iere dereeho '" juhilatse) la gra- Ij\ll: l'll el proypcto SH consultan solo d\lsc:ien
tificae:ion aumentará en cinco jl":" (';I'nto elt'] to~ treinta i seis" 1\.:1"0, eOllW nu seria ]ó,Jleo 
sneldo anual, por cada '1110 l"orDi)leto que ex- d'lS[lf-'dil" a estos empleaclos de la n"clw ,11ft 
ceda de diez.. rnari.ana, se consulta ¡'na gratdkaeion de Ilfiis 

Esta gratificacion se jlagará por mensuali meses de sueldo a favor de los que eeSten fin 
dades vtmeidas i, si durante) !(\S seis IJlf'SeS, el sus funcioUf's .. 
empleado fuere [}"mlJl'<Hlo pam otro empleo Por lo demas, eL Mil1i~tt;r¡o í10ceder,~ d1 la. 
público, perdelá sn d,·(,'eho a ella por el tie11l- eleccion dpl personal ah'ndieIlLlu no b()k, a la 
}10 que falta" untigüedad Rino tamhien ce h c"oflljJetc'llcia de 

1'l..rt. -:1:,,0 I1Jsta lei (, .ml'tl'(';ld n. ll'jir d 1." el, lus e"mplpados .. 
enero de 191"2.» DoipsblH"splicaciont'bl,,,}loníl Qtl.'1!Ji:ildi:-'lill-

El senor Matfe (t're'ndentel,,----En discm:IOD slciuD d(-,] lIol1orahk ~tJml(i() jJelne ~,dl\jiU!~ll'ar 

jeneral el [ll"o,f' (;to. los c11'lIlaS d"tos que ll"CI,~ittc .. 
El senor Viel (:\Iinislro d\·lwlusüia j OblilS lj~l señor Echeniquc. L Illec; c1e "pro-

públicas),,- .. -T1'at ,l'Ó de SI'!" lo m~s bj""vP p08i Ibaelo est(> pro)'l'cto, JllO ¡HU. ,.,:. . .. erl' Wl(;C
ble para no a!Jusar de la lwn~lvoifm(:i~1 d"l tío" ~al"io suprimir en los píb:1¡"::"c'\o:,, ti ",do' l'iZ,I

norable Sellddo. ci(¡n para el gasto; do oLla m;lllt-'!" (lncelaría 
La Direeeion de Clbras PúGtif'a,; fn6 l"eorga- subsistente una cloble aurol"l?;c\CiOll .. 

nizada en 1906, l'stableciéndoRe un pMlsomll El sel101' Viel(1\Iinistro de Obn\s !)úb!\cas) .. 
. de planta hastant" numeroso, como se J.1eeesi- --8tl didal·á nu dC::l'eto qnc oi'denéJ il;l"C\, ""os 
taba para att'nder D la division en ZOllas, q\1i' fondos a ('con o lllÍct',, 

no dió l"e~ultado. Bl ~eiiOl Echcnique-- ::.~ , : ",·1", ¡" " ,~ 
Los sueldos que ::íe fijaron el aH mui eXlgllu,,' l~un"ignar e;.;ta ide,,t en la 1',,:;'; ·.'C' lei': 

í esto trajo como consecuencia que los in.ie- El señor Viel (Ministro de Obras Pú1j¡il i\' l .. 

nieros 1nas ant.iguos i mas competent'ls, en su -El temperamento qun lUl i1ll1icl,rl" l,~ :!'

mayor parte, abandonaron los emplf0s que c1icion qUA e011Sel"\'<l el Gobit:rllo" 
tenian.. 1'-,1 sellor Y añez,,-V oi a hac"er \! mi ( i ""-

~l Gobierno, pJra atender al servicio i [la- vacion al s!'üor :\linistro r,·btiv!l !1 l\l'; !;: ',1-

la mantener a estos injenieros que daban g(J,- dos de la Dlreccioll de Oo1""s JJúbJi.c!1s: ~¡";o 
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;¡ SdlorÍa que se podrían suprirail' eEtos El señor Mattc (Presidcnte).-En rliscu-
':]010::;: sion jenel'8J 1 pArticulm' pI artículo úniro riel 
.í : ,ar~cc qnG bastaria eon el COl1SP jo d\~ proyeeto. 

¡ ¡,'n',1 111~c,1. Ei señor Matte (JUini:ótro ¡Je ll-ucrra).-
Eí "ortor Vid (1\'~iI1jstro de Obras Pública;;). Vienpn acompilñadlls al proyccto torios los 

---1';0 realidad, d trabajo de los abogados d¡.; antecedent, s 1 elc.ciomldos con pste suplernen
b Direccioll dl) OLras Públicas es inrnhllso. too ALo;unos de ellos los tengo a la mAn') i 
" () ,kLi"llden pIE:itos, pero atiendpn di,vi<lS i son los relativos al pa..!,o a la Oompañía Burl-
11 :1ll"l"OSClS (;,nnmltas. ¡';llIinistro que habla Arm'rieana de Vapore's púl' Hetm; dn la últi
Ji,) Jil'llm nillgun decreto sob[',~ esprofliacion ma artill(~,ía que ha lJega'!o a (;hile. 
S;;l consultar pnwiamente a los abogados. La otra partirla se refienl il las cuentas del 
'clemas, estas consultas necesiLlIl Sf'r ev,wua- rerrocarril de Arica a 'faena, por trasporte de 

(L:, Si" (l,'mora. materiales, pasaj,'s, etc., que el Gobierno 6stá 
l 'O!' c,~tas cGllflideraciones, lueg , al hOn01'8- (le1lienc1O a esa Compañía. 

~), n"dor dc, Valdivia que no insista en su Estos i otr os gastos han hecho que los 
(J !JSC'I YacÍon. fondos lw nm sido insun(:if'ntfls. 

¡;¡ sr [¡or Matte (Presidente).-Ofl\líIC;O la El seño~' Matte (presid'lnte)-Ofrezf'o la 
1,1 L¡]ml. palabra. 

¡':ll \'OÜ1C,lon. Cerrac10 el (lebate. 
,:;j no se pic1,~ votacion, daré por 8Jlrc,bado Si no se pide \"otacion, se d::irá por apro-

te; !1!'I,VH:to en jeneral. bado el proyecto. 
Á'I. Jl(ouadu. El señor Walker Martínez,~Con mi 1'0-

-:1 110 Lai inconveniente, entral'Íamc;s mme- to en contra, sc,ñor Prpside'lt,. 
c! ::(llleme a hL discusion particlllHl". ~l señor Matfe (Pr('~idc'nte). Ap¡'obado 

\'oJ\lauo. con el voto en contra del señor Senador por 
/-'/I"8t08 81lccstrrtmerde rn discusioncada uno Santiago. 

,11 lOS (,díeu/os de! proyecto, fueron aprobados 
Gastos del Ministerio 

del Interior 
Castos del Ministerio de Guerra El selior MaHe (Presideflte),-Correspon· 

de ocuparso dc,l stli'lemento qnfl autoriza el 
';1' ll':jlí el o(/'cío de h Honorable Cámara de pago de ciertos ¡.:'astCl,;; CI rre~pondientes al Mi

j;i,o/ltfil.los, con Ijue remite aprobado el si- nisté'l'io del Interior. 
g¡áente Se dio lectura al mellsaje en que se propone 

PROYECTO DE LEI: 

« ¡\ rtÍi:ulo ú nico.-be uutorizu al Presidente 
el (' LJ He¡ JI blic'11. para in vertír las siguíenks 
:,:It :!<',c!('s elí C'uLril' \,1 mayor g8StO que ha 

()(¡¡,jollado en 19,2 el mantenimiento de l(Js 
r,'l'Yi,í\>s del Ministerio ele GueJ'l'&, quo se es
Fr,'~ct" a continuaeion: 

~)j\ 'c:siete mil quinientos pesos t'n el servi 
":,, "tl,10:.(TiíJiC'o, 

¡;"TlT'" ¡,inltl:ntR mil pesos en gasto'! ¡ene
i ".C', Jiitgu ch· JJ,nahs do la Eúbri( a il\1aC's

;~llZ:¡, al'~,en"i('s de guerra í compra de ma· 
··Cl'ides. 

lJ'\:-:'.onto;,; cincuenta i nueve mil quinifm. 
I'IS cuarenta i tres pesos pn pasajes i H(~tes 
j (rars! 0< ele bahía. 

(.lc]1O mil pesos en gastos de la imprenta 
r] i }I:, Ísterio de GU'l'ra. 

','I'lÍ" nd peso" (lfO, en g¡;l,~to~ jenerales 
¡<':~' ¡-l¡!f¡:-':' t ti l';\J~AS nsrJ'&jl~ 

el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

<,Artículo único,-Concédensél los sIgUIen
tes sllplenwntos }I los ítPl1l qne SI' espresan 
de] pre~upuesto del ltlter jOf, correspondiente 
a 1912: 

PARTIDA 17 

lt,>m 4179. Para costear la pubJ:c8cion del 
Doletin de Sesiones del í)"'nado i las dema" 
publicacionps de esta misma Cámara, en 
cúnrormidad al contrato vijente i acuerdos 
que adopte la Comision de Policía Interior· 
cuatro mil pesos. 

Item 4185. Para costear la publicacion del 
Boletin de Spsione$ de la Cámara de Diputa, 
dos i las nemas impresionps dA esta misma 
C!lmara, dhbiendo hac¿rse los respectivos 
C"Il~I',i,':os pol b COITI,ision 08 Polida Interior, 
<.10¡:,- "1:[ p0Hii," 
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PARTIDA 20 

Item -1-210. Para arriendo ele hls casas en 
que funcionan las oficinas de las Intenueneias 
i Gobernaciones i mayores cánones, i pal'l\ 
gastos do traslacion dG esas oficinas a nuevos 
locales, catorce mil pesus. 

Item 4211. Para gi1stos de traspinte d,> 
eml-lleados de las Intendencias; Gobel'nacio 
nes, mil ciento cincuenta i trps pesos trei 1I t ,) 
centavos. 

ltem 4212. Para alumbrado i ngua potabl,· 
de las oficinas de las Intendpneias i Goberlla
ciones, seis mil cuatrocientos cincuenta i un 
pesos seis centavos. 

Item 4213. Para pago de suplentes ríe in.· 
tendentes í gobArna;:lores, once mil noveciAn 
tos treinta i cuatro pesos cincuenta idos cen. 
tavos. 

PARTIDA 21 

Item 4215. Pam gastos jellera1cs de las po· 
licías, sesenta i cinco mil pesos. 

Item 4217. Arriendo de cuarteles, cuarenta 
i un mil pesos. 

Item 4218. Vestualio i equipo para eua ro 
mil hombres de infantería i tn's mil cuatro· 
cientos de caballprÍa, que deberán adq Ilirirsl\ 
en licitacion púbtlca, doscientos veintitrl'g 
mil pesos. 

ltem 4219. Forra,;e para tres mil quinien
tos caballo;;;, cincuenta mil pe~os. 

ltem 4221 Pasajes, fletes, viáticos i emba
Jajes, treinta mil pesos. 

PARTiDA 22 

ltem 4232. Para sostenimiento del 011erpo 
.le Carabine1os, trescier.tls treinta i ocho mil 
noveciento~ veintlseis pesos diecio(~ho centa· 
vos. 

PARTIDA 24 

PARTIDA 25 

HAn¡ 42G 1. p" fa b~\t(\l'Ía" t"léctrie~s. "para
to>, to~lpgráficos i demas !l1f\tprialAs, v,'intioc.ho 
mil pesof'. 

PAm'IDA 3~ 

Item 4518. Varol p.lgo de empleados su
plentes, ocho mil r)p~os. 

[te:~;. 4[)19. P";'a l'ago de. trnsporte fle-
tAO, doce mil p·srl~. . . 

It'm 4;)23. P.d'" pago" llnprevlstos, siete 
mii p'so~. ., . 

ItAm 4526. P<lm ¡¡]':mbl'ado del MUllsterlO 
(lel Intl'rior i oficinas (11) su depen,len(~ia, tres 
mil peso~. . " 

H"m 4522. P<lr:l tplegl'amas 1 pubhcaclO-
llC~ de a\'i-o'\ fluiniAntos pesos. 

I tem 4528 Para impresion del Dia,ri.o O~
cial, M, moria, A llnario i Guía del Mmlsteno 
<lel TnterilT i Ot",IS impresionps co~su1tadas en 
1·1 contrato respectivo, cuarenta mIl pesos.» 

El ;;:elior Matte (Prei'idente) --l<~n diseu
sinn j"llpl'al i pa tíeular el prrlyecto. 

El se io!" \Valkcr Martínez.-¿ Fol spñor 
Presidente ha puesto (~n diseusion el proyec, 
to con que concJnye e1 mAnsajl''? 

El señor Matte (l>r,sidente). Sí, señor 
Senarlor. 

HllgO pn'sollte al i'eñor Ministro que. este 
proye t, rstá en forma de suplermmto 1 que 
en este momento no podrá aprobarse en esa 
forma. 

El señor Barros Jara (Ministro (lel Inte
rior).-Formnlo indieacion para que se redac
tA como autorizacion pam gasto. Así 10 espre
sé cualldo solicité prderencil1 pina este 
asunto. 

Este proyecto obedece> al propósito (l~ regu 
larizar la sitnacioil del ~Iinisteno de mI cargo, 
evitando ~ue las deudRs ~a.yan qu.e~a?-do de 

Item 4240. Para pr()\'cer R las oficinas dA un año para otro, con gravlslmo perJulclo para 
COrreos de artículos de e3critorio i de útiles ~l Gohi·>rno i para los interesados. 
para el empaquetado de la correspondencia, El señor Walker lliartínez.-Yo me obs-
veintiocho mil pesos. tendré de votar en eete asunto, señor Pre~i-

Item 4246. Provision de valijas i candados, den re. 
cincuenta i cinco mil peeos. {<JI señor MaHe (Presidente).-Conforme 

Item 4248. Para pago de los empleados su a las ideas manifestadas en el debate, d:be 
plentes por licencia, suspensiones u otras dársele al proyedo la forma cJ~ una au~orJza
causas, cinco mil pesos. cion al Presidente de la RepúblIca para mver

ltem 4%2. Para arrendamiento de locales tir la cantidades que ¡;e esprpsan en el meno 
destinados a oficinas de correos, diecisiete mil ~aje. 
pf'~OS. Si no hai inconVlmirnte, daré por 3probado 

ltem 4:253. Imprevistos, dos mil pesos. el pruyecto 'jfl esta forma, con la ahstencion 
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del honorable' Senador 
Walker. 

Aprobado .. 

por Santiago, señol El seúor Matte (Presidente).-En votacion 
si el Sf'mld() jn~ist,~ o nó en rechazar estas 
modifi caciones. 

Presupuesto de Instruccion 
Pública 

It¡etiuada la uotacion, resultaron siete votos 
por la ajinnativ'¡ i siete por la negati a. En 
consecuencia el ,"enado no insistió en su ante· 
n'or acuerdo. 

El seünr Secretario.-}~n la partida 3.a , 

Se dió lrctura al siglli'ntc oficio de la Cá- «Instruccion :O;pcundaria J,'neral», la Cámara 
mara de Diputados: de Diputados ha in~istido eula modifiracion 

(r¡C c'lflsish' en re 'mplazar la seccion Santia-
«Santiago, 2cl: de ene,'o (lO 1913-La CAma- ~o, Liceo de H ,mbres dt~ Aplicacion, consul

ra de I ¡[mtados ha ttmido n biell in,istir en tándola en Lt forma en que la aprobó la Co
todas las modifi(:aei'lr!!'S QlIe habia intrudur:i· mision Mi,tn. 
do) i que des"chó el Honorable Senado, en el El ;;:ei'ior Maite (President<~).-En votacion 
ploym:to de leí de presupuesto d" g;¡stos de la ~i d Honorable Senado insiste en su primiti
Administracion Pública I',ira 1D13, n'lla parte vo ael!nrdo de de:-echar esta modificacion. 
COl't'cspolldientG al MinisüTill de Instrllccinll .PmctiNula la votacion, se acordó no ins~'stir, 
f'úbliccí, en las partidas 2 '" «Instruccion Uni por siete '/'otos contra seis. 
yersitaria»; 3.", «lnstruec·ion secnndarict jene El i'eñor Secretario.-La Cámara de Di
ral)); 6. a , «Establecimientos especiales»; 2-!, putados ha insi,tido en elevar de dos mil 
«Instruccion primaria»; i 29, «Con;,trucciones ochOcientos a tn"s lllil nove\;Íentos veinte pe
í adq llii'ie:ones.» sos el ítem 788 q \le cowmlta el sueldo del 

Hespecto de las modificaciones introducicla~ vice-recl:<'r elel lieeo ele Chillan. 
en la partida 7.", «In-tnlcci"ll primnria», ha El S(~üOJ' Mafte (Presirlellte).-En votacion 
tenido a bien insistir en tudas la" que habia si el Honomble Senado insiste en rechazar el 
intro:hlcic1o, a escepcion de las q !In se refieren aumento. 
a consultar en la forma en q:w figuran en el F;I spi'ior Barros Errazuriz.-Oonla mis
pro'yecto del G,¡bierllo las secciones corres ma vol aóon anterior podria acordarse no in
pOlldientes a las escuetas nonna'es de hombres sistir. 
de Copiapó i de Victoria, i a las escuelas nor El sei'ior Matte (Presidente).-Si no hu
males de preceptorns número 1 i número 2 biera iMonveniente, se acordaria no insistir 
de Santillgo, respecto de las I.:UalAS ha acorda- con la misma votacion. 
do no insistir. Acordado. 

Tengo la honra de decirL a V. E. en contes- El seüor Secretario.-La Oámara de Di-
tacioIl Ct su ofkio de lecha de hoi. putados ha insistido en mantener, en la for-

I)ios guard," a V. E. -OÁRLOS R"LMACEDA - :!1a en que apareeen en el presupuesto del 
Nés!or Sánchez, Secl'etal'lo.)) Gobielno, los siguientes ítem suprimidos por 

la Comision Mi:;ta i que se refieren a gratifi
El sei'ior Secretario.-Fn la partida 2. a cacion,·s i asignaciones para Casa a Jos recto

la Cámara de Dipubdos h~ i!ls istido en las mI)· res de 1 ic 03: 

dificdciones qUA com,ís\pn: 
Ejn mod'fical' la glosa del ít(~m :39 en los It,~m 369 ................................ $ 

términos siguientes, elevando su monto de » 

4,200 a 6,000 pesos. » 

ítem 39 Un in~pect('r Lililiolecario. $ 6,000 

En eliminar en el ítem 40, q'le consulta 
el sueldo de los ayvdantes bibliotecarios, la 
palabra «bibliotecarios», aumentándose, ade
mas, el sLeldo de cada uno dG ellos de 840 a 
1,440 pesos, i en consecuencia el monto del 
ítem de 1,680 H 2,880 pesos. 

En elevar de 2,400 a 3,600 pesos el ítem 
149, «bibliotecario», modificando su glosa en 
los tónninns siguientes: 
Ilem 149 Escnbiente bibliotecario ... $ 3,600 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

383 ................................. . 
396 ............................... . 
434 ................................. . 
499 ................................. . 
517 ................................ . 
574 ................................ . 
599 ................................. . 
600 ................................ . 
658 .............................. .. 
684 ................................ . 
699 .............................. .. 
743 ................................ . 
776 ............................... . 
8\7 .............................. .. 
847 ................................ . 

1,200 
1,100 
1,100 

900 
900 
900 

1,200 
1,500 
1,500 
1,500 

900 
90(,) 
900 
900 

1,500 
900 
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ltem 862 ......... '" ., ................... $ 
» 891 .............................. . 
» 91)) ................................ . 
» 928 ............................... . 

~)()o I t:l sellor Barros Errazuriz.--E~ta es
!-lOO c·up]a es >:010 paril I'erjudiear a la de Victo, 
900 ria; do lIlod(¡ I;tW halÍamos Lien en ini"tir en 
gOl) su rechuzo. 

» 942 ............................... .. 90C El sei)o!' MaHe (presi r1tmte). -- '-;i se acuer-
)' 968 ...... oo' 00, •••••••••••• o •• oo. 00_ 

» 980 ................................ . 
» 1000 ................................ . 

900 
900 

3,000 

Se acordó no insistir en el recha'to, con la 
misma 'l'Otacion anlen·or. . 

El señor Secrctario.~La Cámara de Di
putado ha insistido en ~nprimir en la fl'a.-ie es
plicativa que aparece dt"spues del ítetll nuevo 
consultado a continnacion del itelJl 1012, la 
parte final que diee: «i la hora s'm:lllal :se p:, 
ga a razon de ciento setenta i eilleJ i)esos 
anuales» . 

Se acoráó no ¿n.'¡st/r en el rechazo de la su· 
presion, con la misma votacion anterior. 

El seü Jr SecretariO.-En la partida 6. a , la 
Cámara de Diputados ha insistido en supri
mir en la glosa del ítem UlO;J las palabras «no 
pudiendo hacer clases fuera del establ'3ci-

da insistir qUild<:L suprimido el ítem. 
El ~tÜO], Barros Errazuriz. -Exacto, 

por eso debemos insistir. 
El señor MaHe (Presidente).-EI Senado 

acnerda jusi sti r. 
El seCar SecI'etario.-Ell la partida 29, 

eonstrncciollt'S i adquisiciones, ha insistido en 
ag! egal' el íkm que dlCEl; Para ad'luirir un 
terr»110 i edilicio para la h:seuela Normal de 
COI,iapó, SI'S 'TIta 1ml pesos. 

El seílor Barros EITilzuriz -Es el mlS-
I:W caso. DdJ<'IllOS insistir tambien. 

El s"ñol' Matte (Presidente).-E! Senado 
acu¡'rd<1 insistir en el rechazo d~ este ítem. 

(~upda t.el'Ulinad<1 la votacion del presu
puesto. 

Preferencia 

miento». El ~eüo!' Bascuñan. - Huego al Honol'a-
Bjl suitor Walker Martínez.-Que se vot.e. ble Senado que teng:t a bien de8tinar unos 
Por ocho 'cotos contra cuatro, se acordó no pocos milllltos al d')~raLho de un proyecto, 

insistir ell mantener la I rase. aprobado 1'01 la H(,nomble Cámara de Dipu-
~~l señor Secretario.-En 1<1 partida 7, a tadl>s, q I 10 eonsulta [nndos para efectuar el 

«Instruccion P,irnariü», la Cámara de Dipu- dragaje dt,l rio mperial, a fin de poner en co
tados ha insistido (en el ítem que consulta municac·ion a C,trahue con Puel't> Saavedra. 
mil doscientoG pesos al jefe de la ¡;eceion pl'i En ese proyecto se consulta tambien el de
maria del Ministerio de lnstl'llccion l'úbliea rrocamit'nto de la lRguna ele Villarrica, para 
como secretario del Consejo de Instl'uccÍon COmllll!ear el río 'l:olten con Pitrufquen, esta
Primaria. blc ei"nc1o el tráfico de maderas del interior, 

El señor MaHe (Presidente).-En yuta· desde el sur de Villarriea, tráfico que hoi no 
cion si el St'nado insiste en su anterior se pupdo haeer en lllDgnna ff;)l'ma. 
acuerdo. Este es un IJroyecto mui sencillo, que no 

Por siete votos r:Ofi.tm cinco se acordó no in- d~mandará mucho tiempo al Senado. 
sistir en el rechazo de/ítem. El señor Salinas.-Apoyo eou el mayor 

El señor Secretario.-Eu la seccion «En· gusto la rwticion dl'l "eüol' Senador por San
señanza manual» ha insistido en todas 1:18 rno- tiago. 
dificaciones introducidas, a esct,peioil de lüs El seüeJl' Matte (Presidente).-Yo tambien 
que se refieren a consultar en la forma en me ¡etmito apoyar esta indicaeion. 
que figuran en el proyeeto del Gobierno las Si no hai inconveniente, entraremos desde 
secciones COI respondientes a las escuelas llor luego a lu consideraci'lll de este asunto. 
males de hombres dfJ Copiapó i de Vietorin, 11;1 sei'ior Bascuñan.-:1Vle observa uno de 
i a las escuelas normalps de preceptoras nú mi::; honorables colega;; que hai pendiente un 
mero 1 i número 2 de Santiago. proyecto de mucha irLpol'tancia i que debe 

El señor Matte (Presidente).-Si al Sena ser t~'atado inmediatllmente despues de los 
do le parece, se acordará no insistir en el re- presupuestos, el que consulta fondos para pa-
chazo de las modificaciones. gar los estudios contrab:.dos de ferrocarriles. 

El Senado no insiste. ~:l sei'ior Ministro (le Ferrocarriles pidió 
El señor Secretario. F.n la partida 24, preferell(;ia para este proyecto en una de las 

«Instruecion Primaria» ha insistido en el sesiones pasadas, i se le fijó un lugar en la 
mantenimiento del ítem 3491, Para el fun- tabla. 
cionamiento de la .BJscuela Normal de Precep- Yo no quiero alterar la tabla; de modo que 
tores de Castro, veinte mil pesos. si queda tiempo ruego al Slnado que, despl1es 
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del pro'yecto para el ellal pidió jm\fHrencia (,1 
señor ~\Iinistro, se sirva oel~panlO de aqnl'l,t 
que me; he refprido. 

El señor MaHe (Prpsiclfmt· ).-Torlavía hai 
pendiente otro suplenwn10 al preSnplll'~to de 
Guerra, 

1"'\ llliticlo hac,'rle, sobre si es de alguna utili
(lacl este fer rocarril ele Oabildo a Putaendo, 
1 J()]' euy!)s "stucLíos hai que pagar la suma de 
(,j,'nto snf~pnta idos mil¡wsos; (\omo tanlbi,'n 
el fprt'OCillTil de Palomarps a Pichilemu, que 
será pard,'lo al de Alcones a Pichilemu, 

[;;1 SOl101' Viel (~1inistl'o de lndustria i Obras 
Estudios contratados de ferro- Púhli('a~)~-Fntr,camente n') p\ll~do dar nin 

gnna esplicac;on al honorable SenadO! sobre 
carriles D\ partienhr, porque este asrmto fuó resuelto 

con antt'l io,'idad a mi llegada al MinistClio, 
El señor Matte (Presidente ).-C"rrespon- El sMIO[ E~henique.- Pido que qupde 

de ocupar:se del pro.yecto llarH el cllal pidió, ollstanei:'i de 18 c1ec:la'ac.ion que aeaba de ha· 
preferencIa el señor Mini,trn de Ferrocarriles. cel' el seürn' :\linistr'), est,) tlS, de q (te no está 

Se dio Lectura al 1Ju::ns((je en lJue Sé }FOjJoy'e jnstif1e,1l1o nin¡¿nno (1e esos rerrocMrilr,s. 
el szr;u iente ]lroyrcto de lrú: [~I S"ÍÍ l' \Valker :\1artínez.- n,ré mi 

A t ' 1 " S t' 1 f) 'C! . '.-¡)tO:t esíl' proyeeto úlJic,lmente p()n~ue se « r ,¡CU () 11)]]CO.-,. e al] OI'lí\8 a reSl r entp -' . . 
d 1 R el]' ' .. ' l. 1 tr:1ta (1,' c!1,liCbs O ('nmllJ'oml>lOS l'ontnlldos e a . '·pu.) lCa l)ara InYertlr <1'-; SUUlas (e .' . 

t . t '1 1 .' l. I II con aIO'l1il. i l'. ¡nje.,flleros 011e. han hecho estu-Clla roclen os 1m pesos (eShmíC a a pagel!' ¡. '~'~ .. " Á " , 

Id d 1 t d· 1 e '1 t 1 dio" d,. (1. 's \l tI es ramalps (l ne son utlles. 
S8 o e o', es u lOS (e LPtTOCarl'l ,'s ac 1.:1 _ .., .. -1 . 

t t t 1 't" J'. . 1 I },sos clrnt.ratos se hwwr on excr>dlendo la 
men e con ra ac os por e 'cn uras pn L) leas 1 a' . '}. -1 1 . <l d . t'L l . ¡'l"sped:\-,1 P¡lt"t:c ,1 «(' 00.; premllUestos I por 

d
e 1 oSCH~tn ~.s mil pedsos. p.¡:ra. ~ prdoslecfllslon eso la (Jolnision Mista Sf, negó a poner la mis-
e os es llClLOS p()r a mU\lstnt¡·wn perro 'd I - 1 

'1 dA' Z· mil pal ti a ell p prmm[>uesto actGa . 
carn e .. flca a :JapuTa.» ¡" 1 d .. , 1 

b 1,,¡ toe 118 oso~ r>cretos se omltlo pon"r a 
El señor Matte (PTesdente~.-Efldi'(\l~gii\n cllnrliciorí de que qnedarí'1ll subol'(linados a 

jeneral i particular el articulo {¡'¡i,\o ele! pro '1 111' "11 Jos prp:mpnestos se consultaran los 
yecto_ fO'1dos necesarios pard pag'1rlos, sieudo que 

F,l señor Echenique.-Deseo saber del ,0- 1) Ji un ,lec; e'o '111<' ordena que ¡'n todos los 
ñor Jfinis' ro si cree útil el ferroea rril ,1(, Cabil- (;0 rJ tratos so Ine e ,tudios de) ferrocarriles que 
do a Putaendo, cuyoP estl1r1ios se tnlta de pae'ar. SI' h8.;';ll n 1m Yil'tl~rl de un ítom del presu
Aetualmente se está c()n~tl'l1\'enc1n un fl:'J'ro pl1f~sto f'" ponga una clál1s1.1la que diga que 
carril de Plltaendo a San Feli¡w. i coreo qlle no l]'ledaráll sllhordinClc1os a que en los pr€su
habrá carga qnp m'lvi,i7\ar por Ill¡;rli" de '-,1. ¡)'lilstos ~i~'nientps S(~ eon"ulten fondos para 

El sellor Viel (l\Iinistl'O dI' Tnd!lstria i Obrris pagarl, s 
púhlicas).-ConlO tuve el honor de manifes 1J,~ lllanpr3 qut' ahora se viene a obligar al 
tarjo én la Comision Mista i en seg1lida en h (j()f1gre~o Din 'lne realmente hi\ya derechu 
COt"lision informant.e de eS:A pro,vef!to, lOe es- para elJo. 
tudios dl' esto~ ferrocal'files h:m sidl) contra- Los fOJ1,los se conchly"ron porque, como 
tados en los años anteriores. H1f'.o por;o Sr) di- ,~8 sabido, ¡os contratista~ qUtl tomaron lus 
jo que algnnos de pllos erim ill\ÍliJf~S, i !\(lr 11li t.18 l):ljil'l lllas ilJútile" fueron mas vivos para 
parte tratc~ de obtener la n~ecici()n (le los res (·n:l(~lnirl()o.; i fW h;cinroll pagar' inmediJl,tamen
peetivos contrat03; pero me eliconb't'~ con '1!le 1 t', i ('o in, l las Sllmas están consultad&'l en una, 
el trahajo de los injenielo'\ estaba herho en sola partid'l. b agoh1l'o', quedando impago!l 
su mayor parte i quedaba qUH llacAr' i~olo los los t~·ahaio . ., útiles. De manera que en realidad 
planos, dt~ manera que no ()I<\ posible lir¡ni- los nuevos fondos van a sel vil' para pagar 
dar esos contriltos, pues los (; :llt atista'i 11'1- r,~t'ldios do f(~rrocarriles útiles. 
bian eontraido compromisos i con: rar J.c1\lllj ,'- \TnLnó, i 111(''', el proypcto on la eS1Je
nietos i ayudantes. ranza de que el señor Ministro hará lo po-

Por otra parte, como en los eontratos no sil¡J,ó porr¡ue se vl1el va a la buena práctica 
est& estipulado que el pago de los estudios ael min:strativa qUb he recordado, esto es, que 
estaria sui 3to a la eonrlicion de que se consul- todo act.o del Ministprio que deseansa en una 
taran fondos en los presupuestos, ha habido partida transitoria del presupuesto de ga3tod 
necAsidad do pedir al Congreso la autoriza d(~be llevar inclusa la cláusula que he lndica
cion necesaria para pagar las sumas que se do, a fin dA que no se haga la forzosa, como 
adeudan. se dicA vulgarmente, al Congreso. 

El S8110r Echeníque.-EI spi'íor Ministro ~;I señor Viel (Ministro de Industria i 
no n18 ha contestado la pregunta que m,.... he Obras Yúblieas), - Me ·esforzaré por reiterar 
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la órden a la Direccion ele Obras P!1blícas llara 
que se elé cumplimiento a la di'llosie;iorí le 
glamentaria a que se h" referido el señor Pe
naelor. 

tI egJuos. Por ninguna consideracion manda:
I'Ó abonar proeiuf' mas altos. 

El sefíor Matte (lJl'ei'idente).- Ofn'z(;() ID 

~jl señor Echenique.-¿,N o seria posible, 
e:,tól1ce8, elism:nlli: algo el monto J,~ la auto
riz'1cion f 

palabra. 
Si no se pide votacion, se dará 

do el proyecto. 
Aprobado. 

El señO!' Matte (Ministro de Guerra iMari
por apl oba na).--No veo inconvPJ:1iente pam que se vote 

toda la bUllla pedida. La parte que no se in
viMl ta pasará a "(-mtas jenerales. 

El señor Echenique.-lIabria convenien
ci" en !:tacor algunl\ r,'baja, para qlle no ale

Gastos del Ministerio de Guerra guen los eontrati,tas que queda n'eonocido el 
t(ltal dE' sus pre' ensililles. 

Se dúj lectura al mensaje en qlle ,'(' p opone E:l sl·lior MaHe (;\Iinistro de Guerra i .l\íari-
el siguiente proyecto de leí: na). - ~o podl:in alegar nada, D;g'ill lo qne di

gan, no se les pagará sino el ureeio corriente 
«Artículo único.- Coneéd,'s(' un H11ilelllen- de los Cll'tíc:ulos en 111. feeha e'n que los entre

to d,~ quinientos treinta i nlJeye rnd cu"tro- O'ar, D. 

cientos cineuenta í fH'iR pesoR vpjnti'eh,¡ ("']l- h l~l señCiI' Barros Errazuriz - P')nga
tavos al ítem 303 do la partila 21 del P,6l:i1l- I!1r)s nna suma rl·donda.lJige¡mo- qU'l se auto
puesto de Guerra vijentf\ [Jara forraje' i rlelllC\~ I iz:! al l'resid"nte de la República «hasta la 
gastos que indiea la glosa ele dicho Ítem». S'lllHl d,~ quiuietltos mil pesos». Yo haria in-

di('acioll en este se:¡tido. 
El señor Matte (Presiclente).---Habria que El señor MaHc (.\lltlistro de Gnell'a i Ma-

dar al proyecto otra redaceion, pues no eab" rina).-Ac-el,t() lel indicacion del tenor Sena
conc~del' ~up]em~;nto~ a un pre~nJ)uestoya dDr por LlanqlJihu.-. 
fene,cId? be podna apl'ob~r como a1)to~>lzaelUn 1~1 señor Matte (Presidente).-En diseu
al P¡eSldfmte de la H.t'P¡~ bhca pat'Ci III vertll' sion la modificacioll propuesta, par a reducir 
est~s fondos. , .. la autolizacioll a la cantidad máxima de qui-

[<,n esta forma pongo en dlseuslOn JAnera! !lientos mil pesos. 
i partieular el proyecto. Ofrezco la palabra. 

El sefior Matte (Ministro de Guen a i 1\h- Cerrado el debatt·. 
rina).-La eausa prineipal dt~l exc.,sr) dE! ga - Si no se pide votw_'ion, se dará por aproba-
tos que ha obligadil al (l()billno a jllewlü,ll',du el I,royedo con la lIlodiDc~cion propues~ 
este proyecto eonsiste án la, tleDc;iencia c1" lo~ I la por pi St:ñol' Se nador por Llanquihue. 
cuadros que flfl tllvielOn en vista al IOl'lIlal Que.la aprobado en esa fOrlln. 
el presupuesto del ano último en lo tocante 
al ganado qUb habia qu<c mantl-ner 

Como se dice en el preámbulo (Ito) llwllsaje. 
se tomó en cnenl.a una existeJ:1cia de cinco mil 

Dragaje de los rios Imperial 
i Tolten 

st'iscientos noventa caballos i Illu)a~, número . Ss d ió lectul'l( al siguiente proyecto de lei: 
qlle fué necesario aumentar despues ha~bl 
sic>te mil treseientas vMinte ¡-abeza..,. Por (,sta «ArUeu!o único.-A utorizase ,J I ¡'residente 
raZ(¡Il hubo que adquirir lllayor cantida,d d,' du la República !,am invprtir hasta la suma 
forrajM, pues los eontratos de pr()vi~ion q1le de c1H(rer:ta mil pesos. moneda ~ol'riente en 
8e Ilabian celebrado no previeron el ma\'ol' los trabaJos. del dI al{dJe .en el baJO dM Ruc~
eOlJsnmo que habria con el anmpnto r1el 'ga- lJUIC.l ¿(JI 1'10 [mpel?~l,. I hasta oehenta mil 
nado dd 8jéreito. De aqní rc,ultu q:t\ hai pl'S. s 01'1) f'Il la.adqu,l~lclOn de una ~laga es-
cuentas pendientes que el:i preciso cancelar. pec;lal p,~ra la eJ.eC~J(,lOn de es~ drag~Je. 

Como he tenido ocasion de d"cil' en ur:a so- Antof1zase aSlllllsmo para IDVertlr hast~ la 
sion a,nterior, se han present.ado algunas cuen- suma de veintiseis mil pesos m?neda. eonw~
tas en que se .:;obran precios exajerados, pe- te en. los trabaJo8 de delT?camlPnto 1 dragaJe 
1'0, como tambien lo manifesté en la mism'l del no Tolt~ll en eouformld~d .al l)l'empuesto 
Se sion, estoi firmemente resuelto a no llagar de la DJreCClOD ele Ohras Pubhl'as.» 
sino lo que estrictamentt~ se deba. Llegado oi El scí'íor Matte (Presidente),-En discu-
momento de liqnidar las CllPnta'l de los pro- sio!l jenel'al i particubr el proyecto. 
veo lores no aceptaré sino los precios que tc- I~l SI:Jnvr Bascuñan.-Como ~s~e e~ un 
lIian los artículos a la feeha en que fueron en- asunto que se relaciona con el MmIsteno de 
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Hacienda, i se encuentra ]1l'1'sente ,,1 señor I S .. plltend"rá por inut ilidad parcial la que 
Ministro, yo de,'earia COI]I>(','1' la opinion rl,·limpo"ibilit~ para continuar en servicio en el 
Su Señoría Robre eEte proyecto, en la intp!i- Ejé,c;ito. 
iencia de que lo apoyaré si Sil Selloría lo acep- h) El que se inhabilite por inutilidad ab
ta, i lo rechazal'0 Bi el se'lior l\lini"tm lo re· solnta gozará como pension el sHelr~o íntegro 
chaza. qlW gozaba en servicio activo. 

El señor Rivas Vicuña Ofinistro de. Ha Se entiende por innjilidad absoluta la que, 
cienda).-La navegacion eL el lio Imperial se iHIHmas de imp(,sibilitarlo para el servicio del 
hace imposible a causa dnl bajo de Ruca Diuca. l~jército, lo incapacita para ganar el sustento 
Para subsanar esta dificnlt"d se habia pensado en oClll,ae:oroes rrivadas propias de la con
aprovechar la draga que exisb, para este ser- dicion u oficio del indi viduo. 
vicio; pero É'SIa solo sirve para estI aor arena i e) El oficial qne t.'n,ga ménos de seis años 
no rompe la roca; de tal manera r¡l1H se hace de servieio será considerado para los efectos 
indispensable comprar dril.ga~ nuevas, cuyo de Sl1 retiro como si los hubiera cumplido. 
eosto se ha ealculado en ochenta mil [WSOS rl) La fallliliu d<, los que fallecieren en ac
oro, i el gasto de traslacion en la suma que to cId servicio o a consecuencia directa del 
indica el mt'Dsaje dd Gobinu(). mismo, tf,ndrá del', CllO a una pension de mon-

Esto es de absoluta nec('sillc1, p:Jf'(jue el1 tepío eql1ivalentt, al cincuenta por ciento del 
el estado actual, está detenido el cOlller,-io en sneldo de qUA goz;-lba el individuo a la fecha 
Cautin i en Va ldi via. ele su fallecimiellto i de la l;ual gozará con 

El señor MaHe (Pres:dent,,) - O.frez\:o la arreglo a las leyes jenerales. 
palabra, Art, 5.° Estas disposi(;lonet' se aplicarán 

Cerrado el debate. tambien a l()s jeft,s, oficiales e individuos de 
Si no se pide votacion, se dal Ú por apro- tropa que ¡Jor razon rle sus funciones se en-

bacio el proyedo. cnentren en algm o de l,s casos PI evistos an-
A probado. terionnt'nte. 

Escuela de aviacion 

Se leyó el mensaje en que se propolle el sz
guiente proyecto de lei. 

F~l señor MaHe (Presidente).-En discu
sion jeneral el proYA('tl). 

El seüor Walker Martínez.-Como este 
servicio solo va a iniciarse por ahora i cada 
>1 parata no enAsta mas de qnince o veinte mil 
francos, no veo q ne sea npct~sario autorizar la 
in ~'Arsiol1 de nna Huma tan elevada como la 

«Artículo 1.0 Autorízase hl Presidente de que SH propone en el men"aje; bastaria con 
la República para invertir h ~ sta hl snma de q lJinipntos mil pesos 010. Hago indicacion en 
un millon seiseientm: cincucnl.l mil Jl sos oro (,ste sentido. 
de dieciocho peniques, en inicial la o;-gar:iza- J-1:t sAñor Mafte (Ministro dA Guerra i ]l¡fa
cion del servicio ce aerconllutrü militar i la l'ina).-El proyecto tiene por objeto formar 
fundacion de una escne!.l parlt el 1 erwnal ulla escuela de lvivcion que sea la base de 
destinado a este servicio. este nuevo 8eryicio An el ~~jército, i corres-

Art. 2." 1~1 )linistArio dn 011e: ra p(,c1rá o.e- ponrle a '1ll plan estudiado minuciosamente, 
tener pn la<; filas a los con'('l'iptJs rle,tina']os Jegun el cual pI sprvicio se el'~s1rrollaria pro
al servicio de <wn'on~mti, :1 lla'ita , 01' s'Ji" me- gnósivamente hdsta 1916. Se piensa fundar 
ses mas del tiempo fjadlJ por la lei número en febrero ele estH alio la Escuela de Aviacion 
1,462. i de aerostacion en lus terren08 fiscales de 

Art. 3.° El personal dedica lO a este serTi- Lo Espejo, al larlo del Observatoriú Nacional, 
cio gozará la gratiíicacin (',~taLI()(·;da en el i teIlBr psbbipcida para marzo del aüo próxi
artículo 29 de la lei nÚlllCI'O ~,G±+. 1110 la primera compaüía de aviacion. Pero, 

Art. 4.° Los jefes, oficiales e individuos de para esto habrú qUf\ hacer los encarglls inme, 
tropa pertenecinntes al servicio de aereon{¡ll- cliatamente, a fin de no sufrir ningun retardo. 
tica que se inutilicen l'n acto detcrminado del Si el Senado quisienl redacir en algo la ;\ar
mismo, tendrán derecho a los siguientes be tida, yo no tendria inconveniente el] que fue
neficios: ra de un millun de pesos dejando los seis

a) La pension que correspondiere, segun 
los años de servicios j las reglas jenerales al 
que se inlltilice parcialmentt', será aumenta
da en un cincuenta por ciento. 

cientos cincuenta mil restantes para invertir
los el arlü próximo. 

El señor Walker Martinez.-Siguiendo 
el buen ejemplo de mi honorable coleg3 el se
ñor Rascuñan, yo pediria al señor l\'Iinistro de 
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Hacienda que nos ilustrara sobre cómo debe- El/'ollor Wa1ker Madínez.-La Rviacion 
mos votar rn este asunto. reqllit~re conoc¡mil~lltos I.éc·nir;os. ¿Por quó va-

El señor Matte (JtIinlstro de Guena i l\la~ mos a e31)01l1'l" a II,s cOrJs(Tiptosf 
rina).-Cuando se trata, seDor Senador, de El señor lVlu:tc plinhtJo rl<- GIl!'l"l":l) .. 1'.8-

implllntar en el ~;jército nn servicio tan inclis tos conscriptos)]() Vim a volar, sin() a "PI cn
pensable como éste, no se puede reparar' en der mecárJ1(;:l i a obtener ca~i tolos ellos Illla 
gastos ni aplicar un criterio do economías nueva profe,ion: du malwra qu<, )"/',.;:tl·'llcln 
Rai que tener pn'sente que haste. hoi no Si' bel ¡oficiados. 
ha hecho nada entre nosotros por (I'ner d e rrudo e~ debate, se dió 1M' apro!lIldo el 
servicio de aviaeicn. esta cuarta afIna d.) los ployecto elljewml i se procedió en seljllida a lrl 
ejércitos modernos, miónlras qUé) lo, delllas disc1/slon pcuticll!ar. 
paises sud americanos cuentan haee ti(~mpo El ~;eñol" Secretario -«Artíeulo 1.°.-\ n· 
con ella. torízase al Pre·idente de la RMpública IHll"a in-

Si no aprovechamos esta oportunidad ten VlOrtir hasta la SIW¡,t del 1m ¡:Jillon seipcicntos 
dremos un año mas perdillo. mi) pe30s, {jI 0(1" cli(>.ciodlll pellic¡ul s, en iniciar 

Podrá fijarse por ahora en un millon dI-' la org,mizle;on d, I servicio dtl aereonúntica 
pesos la suma para iniciar los tr:l.baj()s. milit<ir i. tI flllldacioll de una escuela pam el 

El señor Walker )1artínez.-Como la per,;onal destinado a I';;to éiervir;io." 
aviacion está rrogresando dia a dia, b staria El señor Walker Martínez.-Hago indi
formar una pequt'ña base, a fin de que se va t;acion ram que Lt ';\1111,t se'.1 solo de s"tce'UIl' 
yan familiarizando poco a poco nuestros mili tos mil pesos 01'1. 

tares con los conocimientos de est,l nueva El señor l\1atte (PI', sidente)-Si no hubie-
CIenCIa. ra inoconVlOnielltP, SI' (]¡ll·ia !,or aprobado el ar-

Me parecE' que en esta materia d. 1WIr-:08 ir tícuh con la Illorlific:a(:ion pl'Opllesta [)rlr el 
marcando d paso. Talvez con quinientos mil hono afJle SenHr!ot" de Suntiago. 
pesos seria bast,mte por ahora; esta suma po Aprol-:ado.. ", . 
dria aumentarso a medida que aqU(~llos cono- . Sucesz' amente, z por asentZ1nzento, tacdo, se 
cimientos so fueran perfeccionando. dzeron por az¡rob(ulos los restantes arltClflos del 

He Jido que se va a emplear a 10H conscrip- proyecto. 
tos f'n esta clase de esperiencias. Se lp.vantó la SC'!1·Ol1. 

El señor Mattc (Ministro de Guerca) -Al 
mismo tiempo que aviadores profesion<tks, se 
trata de tener aviadores que estén en la reser 
va. Ademas, fO va a postergar 8 1110 por sej" 
meses la estadía dA los conscriptos qlw g(' cm 
pleen en el servicio de aviacion. 

Por la prilllfl a hora, 

JosE M. CIF'UE~TE". 

Por la sey/mAI h,/'a, 
GABrm:L D. gLZO. 




